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Cuernavaca, Morelos, a once de enero de dos mil veintitrés

1. RESUMEN DE LA RESOLUCION

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos en sesiÓn del día once

de enero de dos mil veintitrés, eo la que se declaró la

legalidad y como consecuencia se confirma la resoluciÓn de

fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, dictada por

el Consejo de Honor y Justicia de Seguridad Pública de

Xochitepec, Morelos, dentro del Procedimiento Administrativo
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identificado con el nú¡mero DGrtF/uAl/004/2021, mediante la

cual se removió al actor   , del

cargo de  y, se condena únicamente al pago de la
despensa farniliar mensual, vacaciones, prima vacacional

todas proporcionales al año dos mil veintiuno, prima de
antigüedad, salarios devengados y la afiliación a un sistema

de seguridad soei'al; con base en lo sÍrguiente:

2. GLOEARIO

Parte actora:

Autoridades

demandadas:

Acto lmpugnado:

consejo de Honor y Justicia de

Seguridad Fública de Xochite pec

La resolución de fecha veintiocho

de octubre de dos mil veintiuno,

dictada por el Consejo de Honor y

Justicia de :seguridad pública cJe

Xochitepec, dentro del

Procedimiento Administrativo

identificado con el númeno

DGSP/U AlIA04lZ021, det índice

de la Unidad de Asuntos lnternos,

dependiente de la Dirección la

Dirección General de Seguridad

Pública y Tnánsito de Xochite
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Morelos.l

LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa del

Esfado de Morelos2.

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Moreloss.

LSSPEM: Ley del Sr'sfema de Seguridad

Publica del Estado de Morelos.

LSEGSOCSPEM Ley de Prestaciones de Seguridad

Socia/ de las lnstituciones

Policiales y de Procuracion de

Justicia del Sisfema Estatal de

Seguridad Pública.

LSERCIVILEM: Ley de! Seruicio Civil del Estado

de Morelos.

I ncto impugnado precisad'o en la presentê sentencia, êrì,êl apartado respectivo.
' Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad" 5514.3ldem. 
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CPROCIVILEM: Codiga Pro:cesal Civit del Estada

Libre y Soberano de Morelos.

Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO:

1.- con fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno,

compareció la parte actora, por su propio derecho ante este
Tribunal a promover Juicio de Relación Administrativa

existente entre el Estado y ros Ayuntamientos, con Agentes

del Ministerio Púb,lico¡ per.itos y ros Miembros de lnstituciones

Policiales, en contra del acto de la i

precisando como, aeþ impugwrado e

de la presente resol,ugión.

autoridad demandada,

I referido en el glosario

En consecuencia, se formó el expediente respectivo y
se registró en el lLibro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, sel ordeno emplazar a la autoridad
demandada para que dentro del término de diez días
produjera contestación a la demanda'instaurada en su contra
con el apercibimiento de ley.

2.- Emplazada que fue ra autoridad demandada, por
auto de fecha veintiqno de febrero de dos r¡il veintidós, se
tuvo dando contestación a la demanda incoada en su contra,
por hechas las manifestaciones que hizo valer, ordenándose

4
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dar vista con la contestación por el término de tres días a la
parte actora para que manifestara lo que a su derecho

conviniera. Así mismo, se le hizo del conocimiento de su

derecho a ampliar Ia demanda.

3.- En acuerdo de fecha nueve de marzo de dos mil

veintidós, se tuvo a la parte actora dando contestación a la

vista ordenada en el párrafo que antecede.

4.- Por auto de fecha veinticinco de marzo de dos mil

veintidós, se le tuvo por precluido el derecho que pudiera

haber ejercido la parte actora para ampliar su demanda, y se

ordenó abrir el juicio a prueba por el término de cinco días

común para las partes.

5.- Previa certificación, mediante proveídos de fechas

diecinueve y treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, se le

tuvo al demandante por ofrecidas sus pruebas; en tanto a la

demandada por fenecido su derecho para hacerlo; sin

embargo, êo términos del artículo 534 de la

LJUSTICIAADMVAEM para mejor decisión del asunto se

admitieron las documentales que obraban en autos.

6.- Es así, que en fecha cuatro de julio del dos mil dos

mil veintidós, tuvo verificativo la audiencia de ley, en la que se

hizo constar que no comparecieron ninguna de las partes,

4 Artículo 53. Las Salas podrán acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que
estimen pertinentes para la mejor decisión del asunto, notificando oportunamente a las
partes a fin de que puedan intervenir si así conviene a sus intereses; asimismo,
podrán decretar en todo tiempo la repetición o ampliación de cualquier diligencia
probatoria, siempre que lo estimen necesario. Los hechos notorios no requieren
prueba. 
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que no había pend,iente por resolver incidente o recurso

alguno, procedÌendo al desahogo de las pruebas

documentales a las que se les daría el yalor probatorio al

momento de resolvqr, y al no haber prueba pendiente por

desahogar se cerré el periodo p¡obatorio y se ordenó

continuar con la etapa de alegatos, en la que se hizo constar

que sólo la demandEnte los ofreció ,por escrito y se tuvo por

perdido el derecho de la autoridad demandada para

ofrecerlos con posterioridad. Citándose para oír sentencia

que ahora se emite al tenor siguiente:

4. COMPETENCIA

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad cgn lo dispuesto por el

artÍculo 109 bis de la Constitución potítica det Estado Libre y
soberano de Marelaç; arlículos 1, 19, incíso B fracción ll sub

inciso l), 105 de la LQ$F,EM, y demás

la LORGTJAEMO.

relativos y aplicables de

Porque como çe advierte de açrtos se trata de un juicio

de nulidad promovído por un miernbro de lnstitución de

seguridad Pública, dç-rivado de su relación admínistrativa con

la Dirección General ¡de Seguridad pública del Ayuntamiento

de Xochitepec, Morelos; en contra de un acto definitivo para

dar por terminada dicha relación.

5. PRESIC|ÓN Y EXISTENCIA DEL ACTO

IMPUGNADO

como se aprecia de la demanda inicial la parte actora señaló
6
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como actos impugnados

"a) La resolución de fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno,
dictada por el Consejo de Honor y Justicia de Seguridad publica de
Xochitepec, dentro del Procedimiento Administrativo identificado con
el n(tmero DGSP/UA\/004/2A21, del índice de la Unidad de Asuntos
lnternos, dependiente de la Dirección la Dirección General de
Seguridad P(tblica y Tránsito de Xochitepec, Morelos.. .

b) El Procedimiento Administrativo identificado con el n(tmero
DGSP/UA\/004/2021, del índice de la Unidad de Asuntos lnternos,
dependiente de la Dirección la Dirección General de Seguridad
Pública y Tránsito de Xochitepec, Morelos...

c) Todas las actuaciones realizadas dentro de dicho procedimiento
administrativo llevadas a cabo por la Unidad de Asuntos /nfernos,
dependiente de la Dirección la Dirección General de Seguridad
Pública y Tránsito de Xochitepec, Morelos..." (Sic)

Sin embargo, este Tribunal únicamente tiene como

acto impugnado:

La resolución de fecha veintiocho de octubre de dos

mil veintiuno, dictada por el Consejo de Honor y

Justicia de Seguridad pública de Xochitepec, dentro

del Procedimiento Administrativo identificado con el

número DGSP/U A1100412021, del índice de la Unidad

de Asuntos lnternos, dependiente de la Dirección la

Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito de

Xochitepec, Morelos.

Esto es así porque si el actor hace valer diversas

violaciones procesales acaecidas durante la tramitación del

procedimiento de responsabilidad administrativa seguido en

su contra, en el caso de trascender el sentido del fallo, deben

de ser atendidas en vía de agravio en el momento en que

este Tribunal lleve a cabo el estudio de la legalidad o
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ilegalidad de la resolución que puso fin a la instancia incoada

en su contra; declarando en su caso la nulidad de la misma,

así como las consecuencias de , que ella deriven de

conformidad a la ley. Sirve de base el siguiente criterio
jurisprudencial:

VIOLACIONES PROCESALES REOLAMABLES EN AMPARO
DrREcro coNTRA Acros euE,poNEN FtN At ¡u¡cto.s
En el nuevo régimen constitucional y legal por er que se norma el
juicio de garantíais desde el quince de enero de mil novecientos
ochenta y ocho, en el que son reclamables en el amparo directo,
tanto la sentencia definitiva como laslresoruciones que ponen fin al
juicio, lo que puede dar lugar a que respecto de una misma
controversia jurisdiccional se promuevan diversos juicios de amparo
directo, debe hacerse una clara distinción de rås vioraciones de
procedimientos que son reclamables en cada caso, para lo cual, el
elemento determinante radica en la exigencia de que tales
infracciones trasciendan al resuliado del fallo. Así, cuando el acto
reclamado sea la sentencia definitiva, se podrán impugnar todos
los actos procedales que tengan una relación directa con tas
cuestiones resueltas en ese fallo, de manera tal que al ser
reparadas se pudiera llegar a emitir una determinación que en alguna
forma favoreciera las pretensiones del peticionario, en la controversia
de origen, como podría suceder, verbigracia, cuando no se le hayan
recibido las pruebas que legalmente haya ofrecido o no se hayan
recibido conforme a la ley, o cuando se le haya declarado ilegalmente

]-Registro digìtal: 2265A5; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época,
Materias(s): Común, Tesis: l.4o.C. J/18, Fuente: Semanario Judicial de la Federación.
Jomgv, segunda Parte-2, Enprg-,Junio de 1gg0, página 732,-fipo: Jurlsprudencia.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMEN CINCU O.
Amparo directo 309/88. Salvador Covarrubias Solís. 3 de mazo de 1988. Unanimidad
de votos. Ponente: Leonel Castillo Gonzålez.
Amparo directo 3124188. Socorro Valadez Hernández. 27 de octubre de 1988.
Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes;7apata.
Amparo directo 2964189. lnmobiliaria Grupo Lerma,rs. A. de c. v. 31 de agosto de
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo Gonzâlez. Secretario: Ricardo
Romero Yâzquez.
Amparo directo 3604/89. José Rodríguez de Leo. 2g de noviembre de 1999.
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas Yâzquez. Secretaria: Marcela
Hernández Ruiz.
Amparo directo 5059/89. Alberto Tabera. 31 de enero de 1990. Unanimidad de votos.
Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. secretaria: R. Reyna Franco Flores.
Nota: Por ejecutoria de fecha 28 de noviembre dq 2001, la Primera Sala declaró
inexistente la contradicción de tesis 70/2001-PS en que participó el presente criterio.
Véanse:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Núm.22-24, octubre-
Diciembre de 1989, página 57, tesis porcontradicción 3a.41., con el rubro'?\MpARo
DIRECTO. CUANDO PROCEDE RESPECTO DE VIOLACIONES
PROCEDiMËNTALES.''
Apéndice al semanario Judicial de la Federación 1917-1g95, Tomo Vl, tesis 4g,
página 30.
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confeso, si el posible resultado de aquellas pruebas puede tener
como consecuencia el cambio o modificación de la forma en que se
apreciaron las acciones, o las defensas o excepciones que se
consideraron acreditadas o se desestimaron, o si la confesión aludida
fue un elemento primordial para acreditar las pretensiones de la parte
contraria. En cambio, cuando se reclame una resolución que ponga
fin al juicio, exclusivamente serán reclamables las violaciones que
tuvieron relación directa e inmediata con el sentido concreto en que
se emitió esa resolución, por lo que mutatis mutandi, si se reclama la
resolución que declaró la caducidad de la instancia o la que declaró
desierto el recurso de apelación contra el fallo de fondo de primer
grado, no podrán combatirse en esa controversia constitucional, las
infracciones procedimentales relativas a actuaciones ajenas a la
determinación reclamada, como serían la ilegal declaración de
confeso al quejoso o de la recepción de sus pruebas, relacionadas
con el fondo del negocio de origen, toda vez que, evidentemente,
éstas se encuentran desvinculadas del resultado a que se ha llegado
en el juicio natural, ya que si se dieron los presupuestos requeridos
por la ley, la caducidad o la deserción apuntadas, deben subsistir, con
independencia de que se hubieran recibido bien o mal las pruebas de
las partes, y si no se dan tales supuestos y por ello se concede la
protección de la Justicia Federal, la consecuencia será que se
reanude el procedimiento del que proviene el acto reclamado, y estas
violaciones de procedimiento pueden atacarse cuando se
reclame la sentencia definitiva, ya que hasta entonces es factible
precisar sitrascienden o no esta resolución.

(Lo resaltado no es de origen)

Ahora bien, la existencia del acto impugnado antes

precisado, queda demostrado con la documental original que

el actor ofreció de la notificación que se le realizo en fecha

nueve de noviembre de dos mil veintiuno6, de la resolución de

fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, además

de obrar en copia certificadaT, por medio de la cual la

autoridad demandada lo sancionó con la remoción del

cargo, sin responsabilidad para las instituciones de seguridad

pública y por consiguiente sin indemnización. En el entendido

que la responsable al contestar la demanda aceptó su

existencia.

u Foias de la 26 ala 48 del expediente principal.
7 Documental integrada en el anexo denominado: Cuadernillo Auxiliar de Resguardo
del Expediçnte TJtu5". SERA/J RAEM-1 30 nA21, fojas 292 a la 31 4.
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6. PROCEDENCIA

Las causales de improcedencia, por ser de orden público,

deben analizarse preferentemente ras aleguen o no las

partes, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 37 párrafo último8 de la LJUSTICIAADMVAEM, en

relación con lo

jurisprudencia de

sostenido en

aplicación anâ

siguiente tesis de

a y de observancia

la

og

obligatoria para esta,potestad en términos de lo dispuesto en

los artículos 2 15 y 217 de la Ley de Amparo.

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS
CAUSALES PREVISTAS EN EI ¡NTíCULO 73 DE LA LEY DE
AMPARo.N

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73
de Ia Ley de Amparo las causales ide improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que
eljuicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte
quê existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el
Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento
alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque si bien el
artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar el sobreseimiento en el juicio, sin analizar el
fondo del asunto, de entre ellas existen algúnas cuyo orden de
importancia amerita que se estudien de forma preferente. una de
estas causas es la inobservancia al principio de definitividad que rige
en el juicio de garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a
ese principio, la acción en sí misma es improcedente, pues se
entiende que no qs éste el momento {e ejercitarla; y la actualización
de este motivo conduce al sobreseimiento total en ét ¡uicio. Así, si el
Juez de Distrito para sobreseer atendió a la causal prôpuesta por las
responsables en el sentido de que se cônsintió la ley reclamada y, por
su parte, corrsideró de oficio que reçpecto de los restantes actos
había dejado de existir su objeto o materia; pero en revisión se
advierte que exiqte otra de estudio preferenie (inobservancia al
principio de definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total en eljuicio y que, por;ello, resultarían inãlendibles los agravios que se

8 Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en
contra de:

El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia delas señaladas en este artículo, y en su caso, dec-retar el sooreseimiento del juicio
respectivo.
'Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: primera sala, Fuente:
semanario Judicial de la Federación'y su Gaceta, Tomo: lX,Ênero de 19gg, página:
'13.

10
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hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal motivo de
sobreseimiento y con base en él confirmar la sentencia, aun cuando
por diversos motivos, al sustentado por el referido Juez de Distrito.

(Sic)

La autoridad demandada no opuso causal de

improcedencia alguna.

Así mismo, analizadas de oficio las causales de

improcedencia en el presente asunto, no se advierte la

existencia de alguna sobre la cual este órgano colegiado

deba pronunciarse, por lo que se procede al estudio de las

cuestiones de fondo.

7. ESTUDIO DE FONDO

7.1 Planteamiento del caso

En términos de lo dispuesto en la fraccién I del ar1ículo 8610

de la LJUSTICIAADMVAEM, se procede a hacer la fijación

clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente

juicio.

El asunto por dilucidar es, determinar la legalidad o

ilegalidad del acto impugnado, consistente en:

La resolución de fecha veintioeho de octubre de dos

mil veintiuno, dictada por el Consejo de Honor y

Justicia de Seguridad pública de Xochitepec, dentro

10 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
il. ...
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del Procedimiento Administrativo identificado cot.ì el

número DGSP/UAIl004/2021, rdel índice de la Unidad

de Asuntos lnternos, dependiente de la Dirección la

Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito de

Xochitepec, Morelos.

En el entendido que el análisis de la legalidad o

ilegalidad del acto impugnado se efectuará exclusivamente

bajo la éptica de las razones de ir,npugnaciones que hizo

valer la parte actora:

7.2 Presunción de legalidad

En la Repúbliaa Mexicana, así como en el estado de

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de

legalidad, esto en términos del primer párrafo del aftículo 16

de la Constitución Política de /os Esfados Unrdos Mexicanos

del que se advierten los requisitos de mandamiento escrito,

autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrunnentales que, a su vez,.revelan la adopción

en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad,

como una garantía del derecho humano a la seguridad

jurídica, acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer

aquello que expresaünente les facultan ras reyes, lo cual se

apoya en el siguiente criterio:

PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACIENíSTICES DE SU DOBLE
FUNCIONALIDADI rNNrÁruOOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Ysu neucróru çol,r er orvensoroe- iúÊñóicöìóñ' öË LÅ
ARBITRARITOAO'V rL CONTROL .lUñlsolectoNAlll.

1r Época: Décima Época. Registro:
Aislada.

Tribunales Colegiados de
Circuito. Tipo de Tesis Semanario Judicial de la
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Del artículo 16, primer párrafo, de la ConstituciÓn Política de los
Estados Unidos Mexicanos, sê advierten los requisitos de
mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentac¡ón y
motivación, como garantías instrumentales que, a su vez, revelan la

adopción en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad,
como una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica,

acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que

expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a

su vez, constituyen la manifestación de la voluntad general. Bajo esa
premisa, el principio mencionado tiene una doble funcionalidad,
particularmente tratándose del acto administrativo, pues, por un lado,
impone un régimen de facultades expresas en el que todo acto de
autoridad que no represente el ejercicio de una facultad
expresamente conferida en la ley a quien lo emite, se considerará
arbitrario y, por ello, contrario al. derecho a la seguridad jurídica, lo
que legitima a las personas para cuestionar la validez de un acto
desajustado a las leyes, pero, por otro, bajo la adopción del mismo
principio como base de todo el ordenàmiento, se genera la
presunción de que toda actuación de la autoridad deriva del
ejercicio de una facultad que la ley le confiere, en tanto no se
demuestre lo contrario, presunción de legalidad ampliamente
reconocida tanto en la doctrina como en la legislación nacional.
Así, el principio de legalidad, apreciado en su mayor amplitud, da
cabida al diverso de interdicción de la arbitrariedad, pero también
conlleva que éste opere a través de un control jurisdiccional, lo que
da como resultado que no basta que el gobernado considere que
determinado acto carece de fundamentación y motivación para que lo
estime no obligatorio ni vinculante o lo señale como fuente de un

derecho incontrovertible a una sentencia que lo anule, sino que, en
todo caso, está a su cargo recurrir a los órganos de control a hacer
valer la asumida ausencia o insuficiencia de fundamento legal y
motivación dentro de dicho procedimiento y, a su vez, corresponderá
a la autoridad demostrar que el acto cuestionado encuentra sustento
en una facultad prevista por la norma, so pena de que sea declarado
contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que revela que los
procedimientos de control jurisdiccional, constituyen la última garantía
de verificación del respeto al derecho a la seguridad jurídica, cuyas
reglas deben ser conducentes y congruentes con ese propósito.

Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la

parte actora, Esto vinculado con el artículo 386 primer

pârrafo12 del CPROCIV¡LEM de aplicación complementaria a

Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s): Constitucional. Tesis:
l!.2o.4.51 K (10a.) Pâgina:2239.
'' ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de
los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga
de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sob¡:e los que
eladversario tenga a su favor una presunción legal....

a

\
.F

U

Þ
Àl
L
q.)

U

U

L
þ.
\J\

ôa
Na
N

13



la LJUsflelAAÞMVAEM de eonforrnidad a su artículo 713,

cuando el primero señala, qL¡e la parte que afirrne tendrá la

carga de la prueba, de sus respeotivas proposiciones de

hecho y los hechos,sobre los que el adversario tenga una

presunción legal.

7.3 Pruebas

El demandante ofreció sus pruebas, no así la

autoridad demandada; no obstante, lo anterior a efecto de

mejor proveer al momento de resorver, se admitieron las

pruebas que obran en autos.

7 .3.1 Prue,baside la parte actora

1.- INSTRIJMQI{.TAL ÐE ACTUACTONES: derivada de

todo lo acluado y que obre en el juicio.

2.- LA'PRESUNCIO'NAL: en su doble aspecto legal y

humana. Consistente en las deducciones lógicas

jurídicas que este Tribunal realice en correspondencia

con los principios rigen presente proceso,

Pruebas que, en razon de su naturaleza, operan en el

en el presente fallo, de acuerdo r ar añículo 49014 del
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CPROCIVILEM de aplicación supletoria a

LJUSTICIAADMVAM de conformidad al su aftículo 715.
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3.- La Documental: Consistente en copias certificadas

del expediente DGSP/U A1100412021, del índice de la

Unidad de Asuntos lnternos, de la Dirección General de

Seguridad Pública y Tránsito de Xochitepec, Morelos.

4.- La Documental: Consistente en el acuerdo de

radicación de fecha tres de agosto de dos mil veintiuno,

emitido por la Unidad de Asuntos lnternos, de la

Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito de

Xochitepec, Morelos, dentro del expediente número

DGSP/U Av00412021.

5.- La Documental: Consistente en la sentencia de

fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno,

dictada por los integrantes del Consejo de Honor y

Justicia de Seguridad Pública de Xochitepec, dentro de

los autos que integran el expediente número

DGSP/U p.v004t2021.

Pruebas a las cuales se les confiere valor probatorio

pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 437 primer

párrafo16 del CPROCIVILEM de aplicación supletoria a la

rs Previamente referencíado.

tt ARTíCULO 437,- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados
por funcionarios priblicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su
competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán
este carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas
por funcionarios que tengan derecho a certificar.

15



LJUSTIGIAADMVAM, por tratarse de copias certificadas

emitidas por autoridad facultada para tal efecto.

7.3.2 Pruebasi admitidas para mejor proveer:

1.- La Documþntal: Consistente en original cédula de

notificación de fecha nueve de noviembre de dos mil

veintiuno, que realiza el Notificador der Departamento

de Asuntos lnternos, de la Dirección General de

Seguridad Pública, del Municipio de Xochitepec,

Morelos, al cii.ldadano  , de la
resolución dictada en el expediente número

DGSP/U NtA04t2ß21.

Prueba a la cual se le brindó valor probatorio pleno, en

líneas anteriores.

2.- La D,ocumþntal: Consistente en irnpresión blanco

y negro de un' comprobante fibcal digital por internet,

correspondientes al periodo del dieciséis al treinta y
uno de octubre de dos mil veintiuno, a nombre del

ciudadano   .

3.- La Documental: consistente en copias certiflcadas

de tres impresiones blanco y negro de comprobantes

fiscales digitales por internet, correspondientes a los

periodos que abarcan del primero de octubre al

dieciséis de noviembre de dos mir veintiuno, a nombre

deü ciudadano   .
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A estas documentales se les confiere valor probatorio

pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 49017 del

CPROCIVILEM, de aplicación supletoria con fundamento en

el artículo 718 de la LJUSTICIAADMVAEM, y con sustento

por analogía en el siguiente criterio:

RECIBOS DE I.IÓMI¡¡R COI.¡ SELLO DIGITAL. AUN CUANDO
CAREZCAN DE LA FIRMA DEL TRABAJADOR, TIENEN VALOR
pRoBAToRro EN EL Jutcto LABoRAL, EN TÉRMlNos DEL
Rnlículo 99, FRAcclót¡ ¡ll, DE LA LËy DEL tmpuEsro soBRE
LA RENTA.tt

Las impresiones de los recibos de nómina aportados en el juicio

laboral, no pueden valorarse como documentales públicas o privadas

si carecen de firma autógrafa para su reconocimiento; sin embargo,
deben analizarse en términos del adículo776, fracción Vlll, de la Ley

Federal del Trabajo, como aquellos medios aportados por los

descubrimientos de la ciencia, tales como documentos digitales o

medios electrónicos, donde habrá de atenderse a la fiabilidad del

método en que fueron generados, como es la cadena de caracteres
generada con motivo de la transacción electrónica, el sello digital o
cualquiera que permita autenticar el contenido de dicho documento
digital, así como que se encuentre disponible para su ulterior
consulta. Por ello, las impresiones de los recibcis de nómina, aun
cuando carezcan de la firma del trabajador, siempre que cuenten
con el sello digital generado, correspondiente a Ia cadena de
caracteres que permite autentificar la operación realizada, tienen
valor probatorio en el juicio laboral, conforme al artículo 99,

fracción lll, de la Ley del lmpuesto sobre la Renta, que señala
que quienes hagan pagos por salarios y, en general, por la
prestación de un servÍcio personalsubordinado, deberán expedir
y entregar comprobantes fiscales en la fecha en que se realice la

erogación correspondiente, los que podrán utilizarse como
constancia o recibo de pago para efectos de los numerales 132,

" Antes referido
tuAntes referido
1e Época: Décima Época, Registro: 2016199; lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación;Libro 51, Febrero de 2018, Tomo lll; Materia(s): Laboral, Tesis:
XVll.3o.C.T.3 L (10a.); Pågina: 1535 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN

MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
Amparo directo 92612016. Comercializadora lntegral GP, S.A. de C.V. I de mazo de
2A17. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel Ascención Galvån Carrizales.
Secretario: Jesús Manuel Corral Basurto.
Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2018 a las'10:11 horas en el
Semanario Judicial de la Federación.
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fracciones Vll y vlll, y 804, primer párrafo, fracciones ll y lv, de la
Ley Federal del Trabajo.

(Lo resaltado no ep de o¡igen)

4.- La Documþntal: consistente en copias certificadas

constantes de once fojas, del Acta de instaración del

consejo de Hgnor y Justicia de seguridad pública de

Xochitepec, Mþrelos, de feoha rveinticinco de enero del

año dos mil veintidós; y Aota de Consejo de Honor y

Justicia de la segunda sesión ordinaria de fecha

veintiocho de octubre del año dos mil veintiuno.

Estas pruebas cumplieron su objetivo en el

procedimiento; sin embargo, para efectos de la presente

sentencia, no es factible atribuirles valor probatorio alguno, al

no tener relación con la contíenda planteada, en términos del

artículo 385 fraccién, rt del cp"R@GlvlLEM, de aplicación

supletoria con funÇamento en el aftículo 721 de la

LJUST|CIAADMVAEfVI.

7.4 Razones {e impugnacrlon,

Los motivos de impugnación de la parte actora se

encuentran visibles de las fojas siete a la veinticuatro, los

cuales se tienen aquí como íntegramente reproducidos como

si a la letra se insertasen, sin que esto cause perjuicio o

afecte a la defensa de la parte actona, pues el hecho de no

20 enrículo 3Bs.- Rechdzo de medios de convicción improcedentes. son
improcedentes y el Juzgador podrá rechazar de plano las pruebas que se rindan:l'- Para demostrar hechos que no son materia de la còntienda o que no han sido
alegados por las partes;

" Antes referido,
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transcribirlas en el presente fallo no significa que este

Tribunal esté imposibilitado para el estudio de las mismas,

cuestión que no implica violación a precepto alguno de la

LJUSTICIAADMVAEM.

coNcEpros DE vlomclóN. EL JUEZ No ESTÁ oBLlcADo A
TRANScRTBTRLoS. '2

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los
conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que

haya infringido disposiciones de la Ley de Arnparo, a la cual sujeta su

actuación, pues no hay precepto alguno que establezcala obligación
de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no

deja en estado de indefensión al quejoso, dado qüe no se le priva de
la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime
pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.

Estos fueron esgrimidos por el actor por el actor en

diez razonamientos y que se analizatán de la siguiente forma:

PRIMERA RAZÓN DE IMPUGNACIÓN. Expresa el

actor que, oon el acto impugnado se violan sus derechos

humanos y garantías individuales, al transgredirse el artículo

16 Constitucional en relación con el I y 15 de la Convención

Americana de /os Derechos Humanos y 14 del Pacto

Internacional de Derechos Civles y Políticos, al carecer de

motivación y fundamentación el acto que ataca; al ser

obligatorio de la autoridad demandada señalar con exactitud

y precisión el dispositivo legal que la faculta para emitir el

acto de molestia, con la finalidad de que se le otorgue certeza

y seguridad jurídica, así como expresar los razonamientos

lógico jurídicos del porque la hipótesis normativa se ajusta al

" srcuNDo TRTBUNAL coLEGtADo DEL sEXTo clRcutro. JURISPRUDENcIA
de la Novena Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril
de 1998. Tesis: Vl.2o. J1129. Págîna: 599.
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caso concreto

Añade que era obligació,n de la autoridad
demandada, señalar exactitud y precisión los dispositivos

legales que le otorgaban las facultades para emitir el acto

impugnado, precisando además con claridad y detalle el

apartado, la fracción o fracciones, incisos o subincisos en los

que se apoya, con la,finalidad se otorgar certeza y seguridad
jurídica al justiciable, entonces la competencia de la autoridad

demandada es insuficiente, aunado de que del mismo no se

desprende el dispositivo legar en el que fundamente su

competencia para iniciar, substanciar y resolver el

procedimiento incoado en su contra. Agregando que de los

preceptos legales invocados no se advierte en cual se

fundamenta para ejercitar su competencia, lo que trae como

consecuencia la ilegalidad del acto impugnado.

ANALISIS DE LA RAZÓN DE IMPUGNACIÓN: ES

infundado lo referido por el actor como se explica:

Se precisa y se aclara que, a Ia autoridad
demandada no le compete iniciar y substanciar, el

procedimiento administrativo en contra de los elementos

policiales, sino a la unidad de Asuntos lnternos quien culmina

con la elaboración de la propuesta de sanción, de

conformidad al artículo 171 fracciones de la I a la Vl de la
LSSPEM, QUO señala:

Artículo 171.- En los asuntos que conozcan las unidades de
Asuntos lnternos, se abrirá un expediente con las constancias que
existan sobre el particular bajo el siguiente procedimienio:
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l. Al momento de tener conocimiento de la queja o denuncia, contará
con quince días hábiles para integrar la investigación
correspondiente, allegándose de la información que sea necesaria,
así como de las pruebas ofrecidas por el quejoso; y, êrì caso de
contar con pruebas suficientes, determinará el inicio del
procedimiento administrativo, cuando la conducta atribuida encuadre
o se encuentre prevista en el artículo 159;
ll. Concluido eltérmino previsto en la fracción que antecede, se citará
al elemento policial sujeto a procedimiento, para hacerle saber la
naturaleza y causa del mismo, a fin de que conozca los hechos que
se le imputan, entregándole copias certificadas del expediente
formado para tal efecto, dejando constancia de ello;
lll. Notificada que sea el elemento, se le concederán diez días hábiles
para que formule la contestación y ofrezca las pruebas que a su
derecho convengan; concluido el término se procederá a abrir un
período para el desahogo de las pruebas, por el término de cinco días
hábiles. Dentro de dicho término, las partes deberán ofrecer las
pruebas que a su derecho correspondan, relacionándolas con los
hechos controvertidos;
lV. Transcurrido el término probatorio, dentro de los tres días
sÌguientes se dictará auto para que tenga verificativo la audiencia de
pruebas y alegatos, debiendo contener lugar, dia y hora para el
desahogo de las mismas, con el apercibimiento de ambas partes, que
en caso de no comparecer sin causa justificada, se llevará a cabo la
audiencia, teniéndose por precluido cualquier derecho que pudiera
ejercitar en la misma. El plazo para el desahogo de esta audiencia no
deberá exceder de quince días hábiles;
V. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior, se
desahogarán las pruebas ofrecidas y las partes deberán formular los
alegatos que a su derecho ponvengan de manera verbal o por escrito;
Vl. Se elaborará la propuesta de sanción que se pondrá a
consideración del Consejo de Honor y Justicia dentro de los cinco
días hábiles siguientes al cierre de la instrucción, a efecto de que éste
emita la resolución respectiva, que no deberá exceder del término de
los diez días hábiles siguientes; y
Vll. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que
prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto supletoriamente
por la Ley de Justicia Administrativa en el Estado.

La autoridad demanda sustentó su competencia para

emitir el acto impugnado en los artículos 123 apartado B,

fracción Xlll de la Constitución Federal y 176 al 182 de la

LSSPEM' los que a la letra disponen:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 123. ïoda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la
organización social de trabajo, conforme a la ley. El Congreso de la
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Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes
sobre eltrabajo, las cuales regirán:

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

Xlll. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes
del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones
policiales, se regirán por sus propias leyes.

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de
las instituc[ones policiales de la Federación, las entidades
federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus
cargos si no cumplen con los requisitos que tas leyes vigentes
en el momento del acto señalen para permanecer en dichas
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en er
desempeño de ,sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional
resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra
forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sóro
estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que
tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación ar
servicio, cualquiera que sea el resultado deljuicio o medio de defensa
que se hubiere promovido.

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos

Artículo 176,- La Fiscalía, la comisión Estatal de seguridad púbrica,
la Coordinacíón Estatal de Reinserción Social y las áreas de
seguridad Pública Estatal y Municipales, contarán con un corlsejo
de Honor y Justicia, el cual conocerá y resolverá los asuntos que
le sean turnadoó por la Visitaduría y las Unidades de Asuntos
lnternos, una vez que se haya agotado todo el procedimiento
establecido en esta Ley y las demás aplicables, dentro de los plazos
establecidos por la misma.

El Consejo de Honor y Justicia confirmará, modificará o negará
la propuesta de sanción, por unanimidad o mayoría simple de
sus miembros, respecto de los siguientes asuntos:

L La destitución o remoción de la relación administrativa;
ll. La suspensión temporal de funciones;
lll. Cambio de adscripción; y
lV. Los recursos de queja y rectificación.

Articulo 177"- Los consejos 'de Honor y Justicia velarán por ra
honorabilidad y reputación de las corporaciones e instituciones
de seguridad pública y combatirán con energía las conductas
lesivas para la borirunidad o la corporación; para tal efecto
gozarán de amplias facultades para examinar los expedientes u
hojas de servicio de tos elementos p?ra allegarse de la
i nformación nece'saria para d ictâr su' resol ució n.

Podrán proponer al consejo Estatal o Municipar, ra condecoración de
elementos que se hayan destacado por su actuación y desempeño en
el servicio.
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Artículo '178.- - Los Consejos de Honor y Justicia estarán integrados
por los siguientes funcionarios estatales o sus equivalentes en el
ámbito municipal:

l. El titular o el representante que éste designe de la institución
de seguridad pública 'correspondiente, quien fungirá como
presidente pero sólo contará con voz;
ll. Un representante del Secretariado Ejecutivo Estatal, quien
intervendrá en los Consejos de Honor y Justicia Estatales y
Municipales;
lll. Un representante del Secretariado Ejecutivo Municipal, en su
caso;
lV. Un representante de la Secretaría de Gobierno;
V. Un representante de la Secretaría de Contraloría;
Vl. Derogada;
Vll. Dos vocales ciudadanos, que serán designados por el
Consejo Estatal o Municipal de Seguridad Pública, según sea el
caso, y
Vlll. El titular de la Visitaduría General o de la Unidad de Asuntos
lnternos, quien fungirá como secretario técnico y sólo tendrá
derecho a voz;

El cargo de consejero de honor y justicia será honorífico y deberá
acreditar el perfil de licenciatura en derecho, con excepción de las
fracciones I y Vll. En el caso de la Fiscalía, toda vez que goza de
plena autonomía constitucional, integrará su Consejo de Honor y

Justicia de acuerdo a lo que establezca su propia ley orgánica.

Artículo 179.- El Consejo de Honor y Justicia, sesionará
ordinariamente por una vez al mes, y extraordinariamente las veces
que sean necesarias, previa convocatoria que para tal efecto expida
el titular de la institución a que corresponda el Consejo por lo menos
con tres días de anticipación.
Artículo 180.- Para la aplicación de las resoluciones que deberán
estar fundadas y motivadas se deberán tomar en consideración las
circunstancias previstas en el artículo 160 de la presente ley.

Artículo 181.- Las resoluciones que por votación tome el Consejo
de Honor y Justicia, causaran ejecutoria una vez transcurrido el

término para impugnar la misma, y su resolución se agregará a los
expedientes personales u hojas de servicio de cada elemento.

Cuando se imponga suspensión temporal o destitución, se notificará
al Sistema Nacional y al Secretariado Ejecutivo, para su control y
trámites legales a que haya lugar, su incumplimiento dará lugar a las
sanciones previstas por la Ley Estatalde Responsabilidades.

Artículo 182.- Para los efectos de práctica de diligencias, audiencias
y notificaciones se consideran hábiles todos los días del año de las
ocho a las diecinueve horas, excepto los sábados y domingos, y
aquellos dÍas señalados en el calendario oficial correspondiente y en
los que por disposición gubernamental se suspendan las actividades;
y tratándose de la etapa de invèstigación, serán hábiles todos los días
y horas.
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Preceptos legales de los cuarles se aprecia, que los

peritos y los miembros de las instituciones policiales de la
Federación, las entidades federativas y los Municipios,

podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los

requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto

señalen para permanecer en dichas instituciones; asimismo

el órgano sancionador, citó el precepto legal que sustenta su

existencia, su facultad para resolver los asuntos que le sean

turnados la unidad de Asuntos rnternos, en donde

confirmará, modificará o negará ra propuesta de sanción, por

unanimidad o may,oría simple de sus miernbros, las

sanciones que pueden imponer y que en sus fallos deberán

velar por la honorabilidad y reputacÍón de las corporaciones e
instituciones de seguridad pública y combatirán con energía

las conductas lesivas para la comunidad o la corporación;

gozando con amplias facultades para examinar los

expedientes u hojas de servicio de los elementos para

allegarse de la ínformacíón necesaria para dictar su

resolución, sus efectos, los integrantes que lo conforman, la

forma en que sesionarâ para emitir sus determinaciones, que

las mismas deberán estar fundadas y motivadas; así como

los días que son considerados hábires para sus dÍligencias.

De lo cual se aprecia que es inexacto la apreciación

del actor de que la autoridad demandada no fundó

, debidamente su competencia para emitir el acto impugnado.

SEGUNDA RAZÓN DE I.MPUGNACIÓN. AdUCC EI

inconforme que, son inconvencionales los artículos 171

fracción vl, 178 fracción ly 186 de la LSSpEM, que a la letra
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disponen:

Artículo 171.- En los asuntos que conozcan las Unidades de Asuntos
lnternos, se abrirá un expediente con las constancias que existan
sobre el particular bajo el siguiente procedimiento:

Vl. Se elaborará la propuesta de sanción que se pondrá a

consideración del Consejo de Honor y Justicia dentro de los cinco
días hábiles siguientes al cierre de la instrucción, a efecto de que éste
emita Ia resolución respectiva, que no deberá excêder del término de

los diez días hábileè siguientes; y

Artículo 178.- - Los Consejos de Honor y Justicia estarán integrados
por los siguientes funcionarios estatales o sus equivalentes en el

ámbito municipal:

l. El titular o el representante que éste designe de la institución de

seguridad pública correspondiente, quien fungirá como presidente
pero sólo contará con voz;

Artículo 186.- En contra de las resoluciones de los Consejos de
Honor y Justicia se podrá interponer el recurso de revisión ante el

Presidente de dicho órgano colegiado según sea el caso, atendiendo
a lo dispuesto por la Ley de Justicia Administrativa del Estado

Porque a su parecer, de los dispositivos transcritos se

desprende que la Unidad de Asuntos lnternos es quien

elabora el proyecto de sanción; asimismo el aftículo 178

antes impreso dispone quienes son los miembros del Consejo

de Honor y Justicia, entre ellos el Presidente del mismo

Consejo así como el titular de la Unidad de Asuntos lnternos;

siendo que en el caso del primero es ante'él con quien

posteriormente se presenta el recurso de revisión y al no

existir precepto legal que establezca la autoridad competente

para resolver, lo hace dicho Presidente, y si él participó en la

decisión de sancionar al elemento e incluso fue quien dio

inicio el procedimiento en su contra no hay impareialidad del

juzgador,
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Estableciendo que lo mismo acontece con el titular de

la unidad de Asuntos lnternss, al ser esa autoridad quien

inició, conoció y sustancié incluso realizo la propuesta de

sanción, por lo que se sobrentiende que éste último desde el

principio consideró que existían elementos para sancionarlo

existiendo una predisposición para haperlo.

ANALISIS DE LA RAZÓTr¡i DE IMPUGNACIÓN.

Resultan infundadas e inoperantes sus manifestaciones,

porque si bien es cierto que tanto elipresidente del consejo
de Honor y Justicia como el titular de la unidad de Asuntos

tnternos son mlembros de dicho cuerpo colegiado; en

términos del artículo, 178 fracciones

que dispone:

I y Vlll de la LSSPEM

Articulo 178.- - Los consejos de Honor y Justicia estarán integrados

?ol J9s siguienteg funcionários estataleå o sus equivalentes en el
ámbito municipal:

l. El titular o el representante que éste designe de la institución de
seguridad públieal corr:espondiente, quien fungirá como presidente
pero sólo contará con voz;

Vilf . fl titular de la Visitaduría General o
lnternos, quien fungirá como secret{ario
derecho avoz;

de la Unidad de Asuntos
técnico y sólo tendrá

se visualiza que, ambos funcionarios carecen de

facultad para votar en las decisiones que se tomen sobre

sancionar o no a los elementos de seguridad pública; de ahí
que la determinación que se asume corre a cargo

exclusivamente del resto de los integrantes. Es decir, en la
sesión que se trate, los servidores públicos de mérito, solo
pueden expresar su opinión.
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En más de lo anterior, se debe tomar en cuenta lo

dispuesto por el artículo 176 segundo párrafo de la LSSPEM

que instituye:

Artículo 176.-...
El Consejo de Honor y Justicia confirmará, modificará o negará la
propuesta de sanción, por unanimidad o mayoría simple de sus
miembros, respecto de los siguientes asuntos:

l. La destitución o remoción de la relación administrativa;
ll. La suspensión temporal de funciones,
lll. Cambio de adscripción; y
lV. Los recursos de queja y rectificación.

Es así, que los miembros con atribuciones de voto, en

caso de no estar de acuerdo con el proyecto de sanción

presentado, lo pueden modificar o negar.

En otra línea de lo discursado por el actor; también es

dable indicar que la interposición del recurso de revisión es

potestativa, es decir no coercitivo que lo agote, siendo opción

del elemento sancionado acudir después de la resolución

sancionatoria emitida por el Consejo de Honor y Justicia ante

este órgano jurisdiccional, en otras palabras no es aplicable

el principio de definitividad; lo precisado tiene apoyo en la

lectura de los aftículos 186 de la LSSPEM y 10 de la

LJUSTICIAADMVAEM que rezan:

Artículo 186.- En contra de las resoluciones de los Consejos de
Honor y Justicia se podrá interponer el recurso de revisión ante el
Presidente de dicho órgano colegiado según sea el caso, atendiendo
a lo dispuesto por la Ley de Justicia Administrativa del Estado.

Artículo 10. Cuando las Leyes y Reglamentos que rijan el acto
impugnado,
ootativo oara el aorâviado aootarlô o intentar desde lueoo. el
iuicio ante el Tribunal; o bien si está haciendo uso de dicho recurso
o medio de defensa, previo desistimiento de los mismos podrá acudir
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al rribunal; ejercitada la acción ante éste, se extingue el derecho para
ocurrir a otro nnedio de defensa ordinario.

En suma de lo anterior, como se aprecia si bien el

actor presentó su escrito de recurso de revisión, lo presentó

fuera de término; optando poster¡ormente acud¡r ante este

órgano jurisdiccional ,a instar el juicio que resuerve; ro que

viene a confirmar la: i¡eperancia de los razonamientos en

estudio.

TERCERA RAZÓN DE IMPUGNAcIÓN: Considera

que la demandada realizó actos de molestia sin cumprir con

las formalidades esenciales del procedimiento; porque

derivado de las investigaciones practicadas por la unidad de

Asuntos llnternos, el tres de agosto de dos mil veintiuno, er

Director General del centro de Evaluación y control de

confianza del Estado de Morelos, remitió copia certificada del

resultado integral que, se le praoticó; sin embargo de la simple

lectura de ese documento se desprende que dichos

resultados son de fecha seis de agosto de dos mil

veintiuno, es decir, de fecha or al inicio del

procedimiento QUê ss, le inició y que fue el treinta de julio de

dos mil veintiuno.

Señala que, de ello se deduce que el procedimiento de

responsabilidad incoado en su contra es ilegal, a no ser

legalmente posible que primero se le iniciara un

procedimiento y posteriormente se obtuviera el resultado de

las evaluaciones, ya que dicha constancia es ra base para

iniciar cualquier acción en su contra.
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En la parte final agrega que, impugna y objeta en

términos generales el "Resultado lntegral" de fecha seis de

agosto de dos mil veintiuno, emitido por la Dirección

General del Centro de Evaluación y Control de Confianza del

Estado de Morelos, al fundamentarse en la constancia de

acreditación del Centro de Evaluación y Control de Confianza

expedida el siete de diciembre de dos mil diecisiete y no

estar vigente de conformidad al aftículo 67 de la Ley General

del Srsfe ma Nacional de Seguridad P(tblica, ello hace que el

"Resultado lntegral" carezca de sustento y en consecuencia

de decrete la remoción que se le aplicó.

Son fundados por un lado e infundados por otro,

pero inoperantes los agravios discursados por el actor para

declarar la nulidad del acto impugnado, como se explica a

continuación:

Resulta prudente establecer que, de conformidad con

el artículo 171 fracciones de la I a la Vll de la LSSPEM

(trascrito en líneas anteriores), el procedimiento que se

desahoga en contra de los elementos de seguridad pública,

se divide en dos etapas, una de investigación y otra de

procedimiento administrativo en forma de juicio. En la primera

etapa la Unidad de Asuntos lnternos ejerce su facultad

investigadora para integrar al expediente las pruebas

necesarias para determinar el inicio o no del procedimiento

que en forma de juicio se lleva a cabo en contra del actor

posteriormente, que es la segunda parte.
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En el caso que nos ocupa, se aclara que, la

integración del expediente de ros exámenes de control y de

confianza, se efectuó en la etapa de investigación y no en la
del procedimiento administrativo; lo cual se puede comprobar
porque en fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno, la

titular de Asuntos lnternos de la Dirección General de

seguridad Pública, dictó acuerdo, ordenando se realizaran

todas y cada una de las investigaciones necesarias, con las

que se pudiera determinar la procedencia e inicio del

procedimiento administrativo correspondiente en contra de

, entre las cuales de ordenó girar oficio

al Director General del centro de Evaluación y control de

confianza del Estado de Morelos, solicitándole entre otras

cosas, copia certificada de las Evaluaciones y control de

Confianza del   

En correspondencia a dicha petición er diez de agosto
de dos mil veintiuno, se recibió en, la unidad de Asuntos

lnternos de Xochitepec, Morelos, el oficio

FGE/GEcclÐG1217212021, de esa mi¡srlìâ fecha, suscrito por

el Director General del centro de Evaluación y control de

confianza del Estado de Morelos, ar cual se anexó copia

certificada del expediente de evaluación del ciudadano 

 za.

En tanto el acuerdo mediante er cuar se determinó el

inicio del procedimiento administrativo en forma de juicio en

* Folas 15, 16 y 17 de las copias certificadas integrada en elanexo denominado:
Çuadernillo Auxiliar de Resguardo del Exped¡ente TJ¡/5". sERtuJRAEM-1got2o21
'Folas 56 y 57 de las copiãs certificadaj integradas en el anexo denominado:
cuadernillo Auxiliar de Resguardo del Expedíente TJA/5a. sERÁJJRAEM-130t2021
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contra del actor, se dictó posteriormente en fecha dieciséis

de agosto de dos mil veinfiuno2s.

Aclarado lo anterior; se especifica que tiene razón la

parte actora en que el "Resultado lntegral", de los exámenes

de control y de confianza que le aplicaron tiene fecha seis de

agosto de dos mil veintiuno26 o sea tiene fecha posterior al

oficio FGE/CECC/DG/0781/CCYE|2021, dirigido al Presidente

Municipal del Xochitepec, Morelos, del veintiocho de mayo

de dos mil veintiuno, suscrito por Director General del

Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de

Morelos, donde informó:27

"En alcance al oficio FGflCECC/DG/0430/CCYE/2021, relacionado
con la evaluación aplicada al    , como

 de la DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAÐ PUBLICA
DEL MIJNICIPIO DE XOCHITEPEC le informo que mediante el oficio
FGE/CECC/DISE/0515/CCYE/2021, se so/rcftó a la Dirección General
de Servicios Esco/ares de /a Universidad AutÓnoma del Estado de

Morelas la validación del certificado de estudios con folio 5824,

documento presentado a esfe Centra de EvaluaciÓn para comprobar
el grado de escolaridad de la persona antes señalada; del cual
mediante oficio DGSE/317/2021, mismo gue se agrega al presente
informa que:

"Tengo a bíen informar que después de realizar una búsqueda
minuciosa en nuestros archrvos no se encontró Regísfro alguno
del Certificado de Bachillerato en /os /íôros de correspondíentes
a las expediciones de cerTificados que otorga esfa Máxima Casa
de Esfudios, no se cuenta con acfas de calificacíones, ni
expediente a nombre del antes citado.
Por lo que carece de validez el Certificado a nombre del C.

  "

25 
Fo.¡as 159 a la 166 de las copias certificadas integrada en elanexo denominado:

Cuadernillo Auxiliar de Resguardo del Expediente TJA/S". SERA/JRAEM-13412021.

'u Fo¡as 59 de las copias certificadas integradas en el anexo denominado: Cuadernillo
Auxiliar de Resguardo del Expediente TJA/5a. SERAJJRAEM-13012021.

" Fo¡as 5 de las copias certificadas integradas en el anexo denominado: Cuadernillo
Auxiliar de Resguardo del Expediente TJA/Sa. SERA/JRAEM-13012021.
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Por lo señalada con anteracion, se deia sin efecto el resultado
previamente emitido y en consecuencia se determina e!
correspondiente a NO APROBADO...,, (Sic)

Mismo que or¡ginó finalmente,ra expedición del oficio

DcJlucJxllSllÙT-zÙz1, de fecha treinta de julio de ese
mismo año, suscrito por el Encargqdo de Despacho de la
Policia Estatal Morelos en el Municripio de Xochitepec, por

medio del cual solicitó el inicio de lasrinvestigaciones y en su

caso el procedimiento administrativo en contra de 
 , por no aprobar ros exámenes de control de

confianza (permanenoia ).

sin embargo, a consideración de esta autoridad lo
anterior no causa agravio al demandante; porque conno ya se

dijo, fue hasta el dieciséis de agosto de dos mil veintiuno
cuando la Unidad de Asuntos lnternos determinó el inicio del

procedimiento administrativo en su contra, y en esa fech a ya

contaba con las constancias de los exámenes de control y de

confianza en donde el actor había obtenido el resultado de

No Aprobado y fue por esa razön y en base a esos esos

documentos que se determinó la procedencia de iniciarle el

procedimiento administrativo.

Ello es tan cierto, que con diçhas constancias se le
notificó y corrió traslado para que diera contestación a
procedimiento incoado en su contra28, tan es así que pudo

formular contestación y defenderse en ese proceso mediante

el ocurso presentado ante la unÍdad de Asuntos lnternos en

* Fo.¡as 167 a la 173 de las copias certificadas integradas en el anexo denominado:
cuaderniilo Auxiliar de Resguardo del Expediente t¡Ã1s.. sERÁ/JRAEM-ßa12a21.
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fecha dos de septiembre de dos mil veintiun o" y en el

presente juicio está atacando dicha situación.

En esa tesitura, si bien pudiera resultar irregular que

se hubiera girado el oficio FGE/CECC/DG/0781/CCYE12021,

dirigido al Presidente Municipal del Xochitepec, Morelos,

dando a conocer el resultado de no aprobado del actor,

previo a la fecha seis de agosto de dos mil veintiuno que

contiene el "Resultado lntegral", de sus exámenes de control

y de confianza; ello no conlleva que se hayan conculcado los

derechos y garantías del actor; menos aún la nulidad de la

investigación, del procedimiento que en forma de juicio se le

instauró ni del acto impugnado.

Tocante a que, la constancia de acreditación del

Centro de Evaluacióh y Control de Confianza fue expedida el

siete de diciembre de dos mil diecisiete, por ello no está

vigente de conformidad al artículo 67 de la Ley General del

Srsfema Nacionalde Segu ridad Pública.

Se indica que, de la lectura del documento

denominado "Resultado lntegral" de fecha seis de agosto de

dos mil veintiuno, se desprende que, en efecto se hizo

alusión a la Constancia de AcreditaciÓn del Centro de

Evaluación y Control de Confianza del Estado de Morelos

expedida en fecha siete de diciembre de dos mil diecisiete,

lo cual pudiera conllevar a determinar que dicha certificación

-'n Fo.¡as 176 ala 181 de las copias certificadas integrada en el anexo denominado:
Cuadernillo Auxiliar de Resguardo del Expediente TJA/Sa. SERA/JRAEM-13012021.
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carece de vigencia en términos del artículo 6T de la Ley
General del S¿sfema Nacionat de seguridad pública, que

reza"

Artículo 67.- El certificado a que se refiere el artículo anterior, para su
validez, deberá otorgarse en un plazo no mayor a sesenta días naturales
contados a paftir de la conclusién del proceso de certificación, a efecto de
que sea ingresadg en el Registro Nacionalque para tal efecto se establezca.
Dicha certificación y regisiro tendián unä vlgencia de tres años.

Lo que, a consideración de este órgano de legalidad,

solo se trata de un error involuntario, porque de autos de

colige que dicho Centro si contaba con la acreditación de

dos mil diecinueve3o,fecha veintinueve de noviembre de

por tanto, a la fecha de aplicación de los exámenes de control
y de confianza del actor realizados a partir de doce de marzo
de dos mil veintiuno y la expedición del "Resultado lntegral,,

de fecha seis de agosto de dos mil veintiuno, si estaba

vigente dicha constancia.

De lo anterior, se concluye que no se vulneraron los

derechos humanos que la constitucion Federal tutela a favor

del particular, al haber sido oído y vencido en juicio, con

respeto a su garantía de audiencia y al procedimiento

administrativo que en,forma de juicio se le siguió en todas sus

etapas y al haber sido evaruado por una institución con

acreditación vigente al momento de q¡re se le practicaron los

exámenes de control y de confianza y la emisión de
respectivcl l'Resultado,lntegral". 

:

* Folas 77de las copias certificadas integradas en el anexo denominado: Cuadernillo
Auxiliar de Resguardo det Expediente TJA/5". sERA/JRAEW-1aolzo21.
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CUARTA RAZÓN DE |MPUGNACIóN: Externa que,

al haber sido cesado ilegalmente, no existe lógica para que

no le sea pagada su indemnización; violándose sus derechos

humanos y garantías individuales, al haber sido un derecho

adquirido y se evidencia que el actuar de la demandada fue a

todas luces ilegal.

ANÁLISIS DE LA RAZÓN DE ¡MPUGNAcIÓN. Su

disertación es inoperante, porque la procedencia de la

indemnización depende de las resultas de juicio; es decir, que

en la secuela del mismo Ee demuestre la ilegalidad del acto

impugnado; de hacerlo así es procedente no solo el pago de

la indemnización que prevé el artículo 123 apartado B,

fracción Xlll31 de la Constitucian Federal, sino también las

demás prestaciones a las que tenga derecho.

QUINTA RAZÓN DE IMPUGNACIÓN: Exptica que se

viola en su perjuicio el artículo 6 en su fracción Xll de la Ley

de Procedimiento Administrativo del Estado de Morelos'

3r Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la ley.

g. fntr" los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

XIll. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio
Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus
propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones
policiales de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser
separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el
momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por
incurrir en responsabilídad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra
forma dè terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará
obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho,
sin que en ningún êaso þroceda su rêincorporación al sèwicio, cualquiera que
sea el resultado deljuicio o medio de defensa que se hubiere promovido.
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porque en el acto impugnado no se le señaló que recurso

procedía en contra del mismo, ni el término para su

interposición, Violándose los artículos 1 y 17 de la Çarta

Magna, así como el 25 de la Convención Americana de

Derechos Humanos al no garantizarle el derecho de acceso a

la justicia.

ANALISIS DE LA RAZÓN DE IMPUGNACIÓN. ES

inoperante su razonamiento, De la lectura del marco legal

que rige a los elementos de Seguridad Pública del Estado de

Morelos, menos aún de la LSSPEM, se advierte que remita a

la aplicación de la Ley de Procedimtiento Administrativo del

Estado de Morelos, ni siquiera de manera supletoria; en esa

tesitura es inaplicable esa normatividad al procedimiento

seguido en contra del actor.

Por otra parte, no se desprende en que parte se ven

afectados sus intereses, porque finalmente en tiempo y forma

está atacando el acto impugnado por medio del presente

juicio. Es así que no se le está dejando en estado de

indefensión ni se violenta por esa causa su derecho de

audiencia ni de acceso a la justicia; de ahí su inoperancia.

SËXTA RAZON DE IMPUGNACIÓN: Se duete que a

la fecha de la presentación de la demanda no se le ha

entregado el escrito de aviso donde de manera fundada y

motivada le detallen la causa de terminación de la relación

administrativa como 16 prevé el artículo 1g832 de ra LSSpEM;

32 Artículo 198.- Las instituciones de seguridad pública, a través de sus áreas
administrativas correspondientes, darán a su personal, aviso por escrito de la fecha
causa o causas de terminación de la relación administrativa.
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asimismo no se le ha requerido formalmente de la entrega de

uniformes, credenciales e identificaciones.

ANÁLISIS DE LA RAZÓN DE IMPUGNACION. ES

inoperante. Porque sus manifestaciones. no constituyen en Sí,

agravio alguno en su contra; porque aún y cuando lo que

expone fuera cie¡to; ello no vulnera de modo alguno sus

derechos humanos, menos aún conlleva la nulidad del acto

impugnado, más si como se puede advertir de autos, ya dejó

de prestar sus servicios a partir del veinticuatro de noviembre

de dos mil veintiuno; al efecto se invoca la siguiente

jurisprudencia:

AGRAVIOS INOPERANTES33.

Si en las manifestaciones expresadas a manera de agravios no se
precisa en que consistió la ilegalidad de la sentencia impugnada, ni

se combaten los fundamentos legales y consideraciones en que se

sustentó el fallo, es de concluir que tales manifestaciones, no ponen

de relieve la supuesta falta cometida por el Juez de Distrito.

sÉPïMA RAZÓN DE IMPUGNACIÓN: Argumenta

que en el acto impugnado se dejó de aplicarse la

,, Época: Octava Época, Registro: 220948, lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la FederaciÓn,

Tomo Vlll, Diciembre de.1991, Materia(s): Común, Tesis: V.2o. J114, Página: 96.

SEGUNDO TRTBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. Amparo en revisiÓn

160/89. Nacional Financiera, S.N.C.6 de octubre de 1989. Unanimidad de votos.

Ponente: Pablo Antonio lbarra Fernández. Secretario: Secundino LÓpez Dueñas.

Amparo en revisión 49191. Aureliano García Rivera. '11 de abril de 199'1. Unanimidad

de votos. Ponente: Pablo Antonio lbarra Fernández. Secretario: Secundino López

Dueñas.
Amparo en revisíón 100/91. Alejandro Saldívar Oviedo. 10 de julio de 1991.

Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio lbarra Fernández. Secretario: José
Rafael Coronado Duarte.
Amparo en revisión 134191. José Guillermo Camou Arriola y otros. 21 de agosto de
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio lbarra Fernández, Secretario:
Secundino López Dueñas.
Amparo en revisión 182191. Carlos Guadalupe Suárez Pacheco. 30 de octubre de

1g91. Unanimidad de votos. Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secretaria:
Martha Lucía Vázquez Mejía.
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disposición debida, traducíéndose en un acto arbitrario,

desproporcional, desiguar e injusto; al carecer de pruebas

necesarias para que se encontrara en posibilidades de

fincarle una debida defensa; violando en su perjuicio lo

dispuesto por el artículo 16 constitucianalen relación con las

fracciones I y ll del artÍculo 171 de la LSSpEM, al no existir

elementos para que la unidad de Asuntos ünternos

determinara el inicio del procedimiento en su contra.

Adiciona que, el inicio del procedimiento se
fundamentó en el artículo 15g fracción Xlll de la LSSpEM; sin

embargo, de la narrativa der acto impugnado se hizo valer
que el actor presentó un documento apócrifo, por lo que el

acuerdo de fecha tres de agosto de dos mil veintiuno y
aquel de inicio de procedimiento de fecha dieciséis de

agosto de ese mismo año, de,bieron de haberse sustentado

en la fracción XVI del articulo 159 de la LSSpEM.

ANÁLISIS DE LA RAZÓN DE IMPUGNACIÓN. LA

primera parte de sus agravios resultan inoperantes, porque

si bien ataca la insuficiencia de pruebas para que fuera

sancionado, sus manifestaciones son genéricas con las que

no logra establecer que pruebas fueron insuficientes ni por
porque o que prueba era la idónea; es decir no expresa los

razonamientos lógico jurídicos del porque no existieron
pruebas necesarias para sancionarlo; por lo que con ello no

demuestra la ilegalidad del acto reclamado. Esto tiene apoyo
en la siguiente jurisprudencial, antes trascrito:

AGRAVIOS EN LA REVISION. INOPERANCIA DE LOS
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Con relación a que en el acto impugnado se dejó de

aplicarse Ia disposición debida, traduciéndose en un acto

arbitrario, desproporcional,'desigual e injusto, porque al inicio

el procedimiento se fundamentó en el artículo 159 fracción

Xlll de la LSSPEM; sin embargo, de la narrativa del acto

impugnado se hizo valer que el actor presentó un

documento apócrifo, por lo que el acuerdo de fecha tres de

agosto de dos mil veintiuno y aquel de inicio de

procedimiento de fecha dieciséis de agosto de ese

mismo año, debieron de haberse sustentado en la fracción

XVI del artículo 159 de la LSSPEM; es fundado en parte,

pero insuficiente para declarar la nulidad de acto

impugnado; como se diserta a continuación:

Se esclarece que, el acuerdo de fecha tres de agosto

de dos mil veintiuno, es donde la Unidad de Asuntos

lnternos determinó el inicio de las investigaciones; y si bien,

en el cuerpo del mismo se alude al oficio DGJ)UCJXl181l07-

2021, de fecha treinta de julio de ese mismo año, suscrito

por el Encargado de Despacho de Despacho de la Policía

Estatal Morelos en el Munieipio de Xochitepec, por medio del

cual solicitaba el inicio de la investigaciones y en su caso el

procedimiento administrativo en contra de  

 y de su lectura de aprecia que trascribió solo una

parte de lo expresado por el Director General del Centro de

Evaluación y Control de Confianza del Estado de Morelos, en
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el oficio FGE/CECGÐG/0781/CCYE|2021, y que fue ta

siguiente:3a

"Tengo a bien informar que despurís de realizar una búsqueda
minuciosa en nuestros archivos no se encontro Registro alguno det
ce¡'tificado de Bachillerato en los libras de correspondientes a /as
expediciones de ce¡Tificados que otarga esfa Máxima Casa de
Esfudios, no se cuenta con actas de calificaciones, ni expediente a
nonbre del antes citado.

Por lo que carece de validez el certificado a nombre del c. 
'

Por lo señalado çon antelación, se de7'a sin efecto el resuttado
previamente emitido y en consecuencia se determina et
correspandiente a NO APROBADO..." (Sic)

sinr que en dicho acuerdo se ¡nvocara en que hipótesis

del artículo '159 de la LSSPEM el actor encuadraba; lo cual

resulta legal, porque se estaba iniciando una indagatoria, de

ahí que no se podía predeterminar qiue elementos se iban a

obtener, y de obtenerlos se ignoraba en ese momento si iban

a ser surficientes para ordenar el inicio del procedimiento

administrativo, por: ello no era factible señalar la fracción o

fracciones en que iban a tipificarse lap irregularidades que se

encontraran

Ahora, respecto al acuerdo

agosto de dos mil veintiuno, dond

e fecha dieciséis de

se determinó el inicio

en

d

e

del procedimiento administrativo (en forma de juicio)

contra del actor; la base de la acción fue35:

"No cumple con los requisitos de seguridad pública Municipal de
Xochitepec, Morelos, en el artículo 82, inciso B, fraccion XlX, 159
fraccian xxlll, No acreditar las evaluaciones y examenes de cantrol

1¿ -'- l-oJas 5 de las copias certificadas integrada en el anexo denominado: Cuadernillo
Auxiliar de Resguardo det Expediente TJA/sa. sERA/JRAEM-190t2021.
"" Fojas '165 de las copias certificadas integrada en elanexo denominado: Cuadernillo
Auxiliar de Resguardo det Expediente TJA/S". sERA/JRAEM-130t2021.
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de confianza, de la Ley del Srsfema de Seguridad Pública del Estado
Morelos ..." (Sic)

En tanto en el acto impugnado la autoridad

demandada concluyó36:

"... por Io que.la consumación de su transgresión, se actualizan las
hipotesis de remoción de cargo prevrsfas en las fracciones l, XVI y
)(Xlll del artículo 159 de la Ley del Slsfema de Seguridad Pública del
Estado de Morelos, el cualse cfta en su parte conducente:

"Artículo *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin
responsabilidad para las instituciones de seguridad p(tblica y
por consiguiente srn indemnización, previo desahogo del
procedimiento establecido en esta Ley, para los elementos de
/as instituciones de seguridad p[tblica y sus auxiliares: l.
Cometer falta grave a los principios de actuación, deberes y
obligaciones previsfos en la presente Ley y demás normatividad
aplicable, para las instituciones de seguridad pública; XVl.
Presentar por sí o interpósita persona, documentación alterada
o falsificada; XXlll. No acreditar las evaluaciones y exámenes
de control de confianza..."(Sic)

De lo anterior se aprecia que, en efecto al momento de

determinar que existían elementos para el inicio del

procedimiento administrativo en contra del demandante,

únicamente se invocó como motivo, no haber aprobado las

evaluaciones y exámenes de control de confianza; en tanto,

al momento de sancionarlo se hizo por esa causa pero

además, por cometer causa grave a los principios de

actuación deberes y obligaciones previstos en la ley y por

presentar documentación alterada o falsificada; no obstante

lo anterior, este Tribunal valora QUe, ello no le causa agravio

al actor, porque como ha quedado evidenciado lo cierto es

que no aprobó los exámenes de control y de confianza que

se le practicaron, situación que no descreditó, incurriendo por

tu Fo;as 311 de las copias certificadas integrada en el anexo denominado: Cuadernillo
Auxiliar de Resguardo del Expediente TJA/S". SERA/JRAEM-13012021.
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ello en la hipótesis prevista en la fracción XXlll del artículo

159 de la LSSPEM antes impreso que, como se colige de su

lectura da lugar a la remoción del carrgo, sin responsabilidad

para las instituciones de seguridad pública; de ahí que el

hecho de que al momento de sancionarlo se hayan agregado

las fracciones I y XVI del mismo precepto legal, en nada

agravó la sanción de remoción que se le impuso; para mejor

comprensión, si no se hubieran adicionado las causales antes

detalladas, de todos modos el actor se había hecho acreedor

a la sanción de remoción por no acreditar las evaluaciones y

exámenes de control y de confianza.

OCTAVA RAZÓN DE tMpUcNActóN. Señata que, ta

autoridadl responsable en el acto impugnado, viola sus

derechos fundamentales y garantías al fundar el acto

impugnado en el artículo 159 de la LSSPEM; sin embargo, no

existe clasificación de las conductas: graves o no graves lo

que es contrario a lo manifestado por el artículo i4
Constitucional, porque está prohibido imponer por simple

analogía y aún por mayoría de razón pena alguna que no

esté decretada por una ley exacJamente por una ley

exactamente aplicable. Por lo cual se está ante la presencia

de lo que nuestro máximo Tribunal ha denominado Leyes en

blanco u leyes huecas.

Prosigue estableciendo que, considerando que tanto la

LSSPEM en sus artículo 100 y 159, como su reglamento no

contienen una disposición clara y precisa que indique cuales

son las conductas tipificadas como graves o no graves, se le

deja dicha ponderación al consejo de Honor y Justicia o
42
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instancia correspondiente, por lo cual la autoridad resolutora

monopolizala valoración de las conductas y en la mayoría de

los casos son injustas y contrarias a derecho, al no existir

disposición expresa, violentando el principio de exacta

aplicación de la ley, consagrado en el tercer párrafo del

artículo 1 4 Constitucional.

Continua refiriendo que, ante la inconvencionalidad del

artículo 160 de la LSSPEM en relación con el diverso 38 del

Reglamento de dicha Ley, se conculca el principio de reserva

legal consagrado en el párrafo tercero del precepto 14

Constitucional, porque en términos del principio mencionado

toda conducta prohibida e irregular debe estar prevista en la

Ley, que solo el legislador puede crear leyes en el ámbito

federal o estatal y que en el caso de los artículos antes

enunciados delegan al Consejo de Honor y Justicia o

instancia correspondiente para que determinen la gravedad

de las sanciones y al no existir la clasificación de las

conductas graves o no graves, mucho menos establecen los

parámetros para la imposición de las sanciones.

Además, reitera que, el artículo 160 de la LSSPEM y

38 de su Reglamento al ser inconvencionales vulneran el

principio de determinación, pues la conducta prohibida,

irregular o infracción debe estar descrita en dicha Ley o su

reglamento, sin márgenes de indeterminación que den al

operador jurídico libre arbitrio porque impondrá la sanción sin

observar algún parámetro y solo de esta forma se respetará

el principio de proporcionalidad.
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Sigue relatando que, los artículos 100 y 1Sg de la
LSSPEM y el 38 de su Reglamento incumpren con el principio

de taxatividad establecido en pár:rafo tercero del artÍculo 14

de la carta Magna, ya que este señala que la conducta

descrita de manera completa en la Ley no podrá invocarse

para sancionar otra parecida o análoga, ni aún por mayoría

de razon o que la otra no sea prevista como más grave,

quedando prohibido en cualquier materia la anarogía y la

mayoría de razón, lo que se robustece cuando ra LSSpEM en

todo su articulado carece de la clasificación de las conductas

o faltas graves o no graves, así como de los parámetros para

la imposición de las sanciones,

Asevera que, los artículos 100, 1Sg de la LSSpEM no

cumplen con el principio de lesividad, al no indicar en qué

condiciones el incumplimiento de las obligacíones y las

causas de la remoción pueden generar una afectación o

lesión a la función estatal de garantizar la seguridad

ciudadana, lo que impide la apreciación del grado de

gravedad de la conducta, de la lesión y por tanto, imposibilita

la graduación de la sanción, Io que ocasiona que toda

conducta prohibida, irregular o infracción, afecte o no la labor

de la imagen de las instituciones en materia de seguridad

pública que será sancionada de maneira idéntica,

ANÁLISIS DE LA RAZÓN DE IMPUGNAcIÓN. Lo

conjeturado por el actor se considera infundado, porque

como se dijo con anticipación la sanción impuesta a la parte

actora determinada en el acto impugnado, está

contemplada en el artículo 159 fracciones xxlll de la
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LSSPEM, que en su parte conducente decreta:

Artículo 159.- Serán causas justificadas de remoción, sin
responsabilidad para las instituciones de seguridad pública y por
consiguiente sin indemnización, previo desahogo del
procedimiento establecido en esta Ley, para los elementos de las
instituciones de seguridad pública y sus auxiliares:

XXlll. No acreditar las evaluaciones y exámenes de control de
confianza;

Es sin lugar a dudas que, desde el momento en que

algún elemento de seguridad incurra en cualquiera de las

fracciones que esa disposición prevé, de manera justificada el

Consejo de Honor y Justicia lo removerá sin indemnización

previo el procedimiento que la ley prevé.

En el caso que nos ocupa, la irregularidad atribuida al

actor enmarcada en la fracción XXIII del artículo 159 de la

LSSPEM; es entonces que la sanción impuesta correlativa a

esas faltas sí está expresamente prevista por la ley de la
materia. Normatividad que, fue expedida por el legislador

morelense, autoridad facultada para esos efectos y que

determinó que, en todos los casos previstos en el precepto

legal antes enunciado, lo procedente era la remoción del

elemento. Sin que ello represente que alguna de las

conductas descritas en ese numeral normativo pueda

invocarse para sancionar otra parecida o análoga, porque

cada una de ellas están definidas para el caso que deba

aplicarse.

Tocante a que no cumplen con el principio de

lesividad, al no indicar en qué condiciones el incumplimiento
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de las obligaciones y las causas de la remoción pueden

generar una afectación o lesión a la función estatal de

garantizar la seguridad ciudadana, lo que impide la
apreciación del grado de gravedad de la conducta; cabe

destacar que esto ya fue valorado por el legislador morelense

desde el momento de la emisión de la. LSSPEM.

Ahora bien, en suma de lo anterior, tomando en cuenta

el artículo 123 apartado B, fracción Xlll constitucional y los

ordinales 1,2,3,94, 95 y 96 de la LSSPEM, que prevén:

Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la
organización soeial de trabajo, conforme a la ley.

B.- Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

iif f .- lor militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del
Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones
policiales, se regirán por sus propias leyes.

Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto regular la integración,
organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, establecer las competencias y bases de coordinación entre er
Estado y los Municipios, y entre éstos con la Federación, los Estados
de la República y el Distrito Federal.

Sus disposiciones son de orden público e interés social y de
observancia general en todo el territorio estatal, de conformidad con
lo establecido en los artículos21,115 fracciones lll ínciso h) y Vll de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 114 Bis
fracción Vlll de la constitución Política del Estado Libre y boberano
de Morelos.

Artículo 2,-La seguridad pública es unA función a cargo del Estado y
los Municipios, la cual no podrá ser concesionada a particulares bajo
ninguna circunstancia, y tiene como fines salvaguardar la integridad y
derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden
y la paz públicos.

Comprende la prevención especial y general de los delitos; la
investigación para haoerla efectiva; la sanción de las infracciones
administrativas; la investigación y la persecución de delitos y
conductas antisociales tipificadas como:tales; la reinserción social del
individuo y la reintegración social y famiriar der adorescente, en
términos de esta Ley, en las respectivas competencias establecidas
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en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y las

demás leyes aplicables a la materia.

Artículo 3.- Las lnstituciones de Seguridad Pública serán de carácter
civil, disciplinado y profesional, su actuación se regirá además, por los

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez, y respeto a

los derechos humanos reconocidos por la Constitución PolÍtica de los

Estados Unidos Mexicanos. Deberán fomentar la participación

ciudadana y rendir cuentas en términos de ley.

CAPíTULO III
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 94.- La actuación de los integ¡antes de las instituciones
policiales se regirá por los principios previstos en los artículos 21 de

la Constitución Generaly 3 de esta Ley.

Las instituciones policiales establecerán sus regímenes disciplinarios,
sobre las bases mínimas previstas en el presente capítulo.

La disciplina comprende el aprecio de sí mismo, la pulcritud, los
buenos modales, el rechazo a los vicios, la puntualidad en el servicio,
la exactitud en la obediencia, el escrupuloso respeto a las leyes y
reglamentos, así como a los derechos humanos.

La disciplina es la base del funcionamiento y organización de las
instituciones de seguridad pública, por lo que sus lntegrantes deberán
sujetar su conducta a la observancia de las leyes, órdenes y
jerarquías, asf como a la obediencia y al alto concepto del honor, de
la justicia y de la ética.

La disciplina demanda respeto y consideración mutua entre quien
ostente un mando y sus subordinados.

Artículo 95.- Las instituciones policiales exigirán de sus integrantes el

más estricto cumplimiento del deber, a efecto de salvaguardar la
integridad y los derechos de las personas, prevenir la comisión de
delitos, y preservar las libertades, el orden y lapaz públicos.

Artículo 96.- El régimen disciplinario se ajustará a los principios
establecidos en la Constitución Federal, la presente Ley y los
ordenamientos legales aplicables y comprenderá los deberes, las
correcciones disciplinarias, las sanciones y los procedimientos para
su aplicación.

Se puede discernir, que dentro del marco legal

constitucional los militares, marinos, personal del servicio

exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los

miembros de las instituciones policiales,
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propias leves; en el caso de esta Entidad Federal la

LSSPEM.

Ahora bien la norma de mérito de conformidad a los

preceptos antes transcritos, tiene por objeto regular la

integración, organización y funcionamiento del sistema

Estatal de seguridad Pública, establecer las competencias y

bases de coordinación entre el Estado y los Municipios, y

entre éstos con la Federación, los Estados de la República y

el Distrito Federal y sus disposiciones son de orden
público e interés social y de observancia general en todo
el territonio estatal y estableee que, la seguridad pública es

una función a cargo del Estado y los Municipios, tiene como

fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas,

así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos,

comprende entonces la prevención especial y general de los

delitos; la investigación para hacerra efectiva; la sanción de

las infracciones administrativas; la investigación y la

persecución de delitos y conductas antisociales tipificadas

como tales; la reinserción social del individuo y Ia

reintegración social y familiar del adolescente; es así que sus

integrantes serán de carácter civil, disciplinado y profesional,

su actuación se regirá además, por ros principios de

legalidad, objetividad, eficiencia, honradez, y respeto a los

derechos humanos y sus regímenes, disciplinarios, deberán

tener como bases mínimas ras previstas en dicha L"y;
destacando la disciplina comprende el'aprecio de sí mismo, ta

pulcritud, Ios buenos modales, er rechazo a los vicios, la
puntualidad en el servicio, Ia exactitud en la obediencia, el

escrupuloso respeto a las leyes y reglamentos, así como a
4B
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los derechos humanos; ya que la disciplina es la base del

funcionamiento y organizaeión de las instituciones de

seguridad pública, por lo que sus lntegrantes deberán sujetar

su conducta a la observancia de las leyes, órdenes y

jerarquías, así como a la obediencia y al alto concepto del

honor, de la justicia y de la ética.

Asimismo, es importante señalar que el procedimiento

incoado en contra del hoy actor no es un procedimiento por

faltas administrativas por las cuales fuera sancionado con la

remoción, Sino que se trata de un procedimiento por incumplir

los requisitos de permanencia en la institución de seguridad

pública; por lo que resultó no apto para continuar en el

servicio, ya que solo permanecerán en servicio de las

instituciones de Seguridad Pública Estatal, Municipal, los que

cuenten con dichas evaluaciones, con el objeto de garantizar

el cumplimiento de los principios constitucionales de

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y

respeto a los derechos humanos, los integrantes de las

lnstituciones de Seguridad Pública.

Es imporlante destacar que el objetivo general del

proceso de las evaluaciones de control de confianza, es

contribuir a forlalecer los niveles de seguridad, confiabilidad,

eficiencia y competencia de los miembros de las lnstituciones

de Seguridad Pública, así como de la Procuraduría, mediante

mecanismos de control a que son sujetos, tanto el personal

de nuevo ingreso como el activo, que permitan identificar al

personal que destaque en sus principios de honestidad
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disciplina, díscreción, vocación de servicio, competencia,
preparación profesional, para mejorar la operatividad y

eficacia en el cumplimiento de ros objetivos institucionales,

asícomo aportar elernentos que faciliten y orienten la toma de

decisiones mediante la identificación oportuna de riesgos,

recursos potenciales y de atención en la esfera personal.

Así como la finalidad de las evaluaciones de control de

confianza practicadas por el secretariado Ejecutivo es

coadyuvar con las lnstituciones de seguridad pública y la

Procuraduría, en el proceso de selección y permanencia del

personal que forma parte de las mismas, valorando sus

aptitudes físicas, de salud, psicológ cas, de confianza, así

como su entorno socioeconómico, para el desempeño de la
función que tiene encomendada, lo que constituye el

elemento básico, obligatorio y permanente para su formación,

NOVENA RAZON DE IM'PUGNACIÓN. Considera que

la autoridad demandada para garantizarle una defensa

adecuada debió establecer los fundarnentos y motivos en que

sustentó su acto de molestia; precisa,ndo los principios a los

cuales supuestamente faltó, desde el inicio del procedimiento,

pues ante tal vaguedad no le permitió ofrecer pruebas para

desvirtuar la causa de la separación.

Añade que, además considera que la autoridad
demandada debió enumerar ras pruebas con las que se

acreditaban los supuestos que generaron el procedimiento,

determinar si las aportadas eran legales e idóneas,
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concediéndoles o restándoles valor probatorio y porque se les

concedía el mismo.

Asimismo, discursa que la responsable debiÓ de

precisar las razones por las acules dictó un acuerdo de

sujeción de procedimiento, indicando la causa por la que

estimó la procedencia del mismo, así como las pruebas que

lo sustentaban, lo que conlleva que verificara que tales

pruebas estuvieran previstas y satisfagan los requisitos

previstos por la ley, así como adecuadas para demostrar el

hecho que motivó el inicio del procedimiento.

Apunta que, la demandada dejó de cumplir con su

obligación de fundar y motivar el acuerdo de inicio de

procedimiento al dejar de explicar cuáles fueron los principios

de actuación, obligaciones y deberes a los que faltó y las

pruebas que acreditaban tal circunstancia.

ANÁLISIS DE LA RAZÓru Oe IMPUGNAcIÓN. De Io

narrado se aprecian los siguientes aspectos que la actora

hace valer:

Falta de fundamentos y motivos en que sustentó su

acto de molestia; precisando los principios a los cuales

supuestamente faltó; tanto en el acuerdo de inicio de

procedimiento como en el acto impugnado.

No se precisaron las razones por las cuales se dictó

un acuerdo de sujeción de procedimiento, indicando la causa
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por la que estimó la procedencia del mismo, así como ras

pruebas que lo sustentaban

No se enumeraron las pruebas con las que se

acreditaban los supuestos que generaron el procedimiento,

determinando si las aportadas eran legales e idóneas,

concediéndoles o restándoles valor probatorio y porque se les

concedía el mismo, en el acto impugnado.

Respecto al acuerdo de inicio de procedimiento de

fecha dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, se

visualiza que se citaron las diversas pruebas que sustentaron

el acuerdo de inicio de procedimiento en pafticular, los

principios que se le imputaba al actor había faltado, así como

los fundamentos y motivos en que sustentó su acto de

molestia cuando se expresó:

'SEGUNDO,- Mediante oficio númera
FGUCECC/DG/0781/CCYH2021 de fçcha veintiocho de mayo de
dos mil veintiuna, suscrlo por el ... DIRECTOR GENERAL DEL
CFNTRo DE EVALUAzIÓN y coNTRoL DE CINFIANZA DEL
ESIADO DE MORELOS, mrsmo que a la letra dice: "En alcance al
oficio FGHCECC/DG/0430/CCYH2021, relacionado con la
evaluación aplicada al C.   , coma

 de la D//RECCION GENERAL DE SEGURIDAD PUBL\àA
DEI- MUNICIHO DE XOCHITEPEC le informa que mediante el oficio
FGE/CECC/DISfl0í15/CCYH2021, se so/icfó a la Dirección General
de Servicios Esco/ares de Ia Universidad Autónoma del Estado de
Morelos la validación del ce¡tificado de estudios con folio 5824,
documento presentado a esfe Centro de Evaluacion para comprobar
el grado de escolaridad de Ia persona antes señalada; del cual
mediante oficio DGSE/317/2021, mismo que se agrega al presente
informa que: "Tengo a bien informar que después de realizar una
búsqueda minucíosa en nuesúros archivos no se encontró
Registro alguno del Ce¡Tificado de Bachillerato en los tibros de
correspondientes a las expediciones de ceftificados g{/e otarga
esta Máxima Casa de Estudios, no se cuenta con actas de
calificaciones, ni expediente a nombre del antes citado. por Io
que carece de validez el CerTificado a nombre del C.

" ,,.
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OCTAVO.- Mediante oficio número FGE/CECC/ÐG/217?J2021, con
fecha de recibido diez de agosfo de dos mil veintiuno ..., suscrifo
por el ... Director General det Centro de Evaluación y Controt de
Confianza del Estado de Morelos...mediante el cual informa lo
siguiente:
... Anexo 1 . En esta contestación al punto marcado con el inciso 2 se
envía en sobre cerrado con 56 (CINCUENTA Y SE/S) fojas (ttiles
tamaño carta copias certificadas del expediente de la evaluación del
ciudadano  , ...

Derivado del análisís de /os hechos gue se informan y de las
documentales que obran agregadas en autos, se desprender que el
C. , se encuentra adscritos a la Dirección
General de Seguridad Pública del Municipio de Xochitepec, Morelos,
se encuentra bajo el procedimiento admínistrativo con fundamento en
el artículo 159 fracción I Cometer falta grave a /os principios de
actuación, deberes y otbligaciones previsfos en Ia presente Ley y
demás normativa aplicable, para /as instituciones de seguridad
pública....

En consecuencia y una vez realizadas /as ínvestigaciones
correspondienfeg se desprende que dentro de /as constancias e/ C.

   No cumple con /os reqursitos de
Seguridad Pública Municipal de Xochitepec, Morelos, en el artículo
82, inciso B, fracción XlX, 159 fracción XXlll, No acreditar las
evaluaciones y exámenes de control de confianza, de Ley del
Sisfema de Seguridad P(tblica del Estado de Morelos..."

Respecto al acto impugnado, como se aprecia, se

enlistaron todas y cada una de las pruebas que sustentaron

el acto para en conjunto valorarlas, al considerar que con

todas ellas se demostraba la irregularidad imputada de la

siguiente forma:
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En efecto, det estudio de /os medios de pruebas analizados en el
presente considerandos, se desprende  ,
es un integrante a la Dirección General de Seguridad P[tblica del
Municipio de Xochitepec, Morelos; por imperio constitucional y legal,

fue evaluado por. el Centro de Evaluacion y Control de Confianza del
Estado de Morelos; autoridad que es la competente para aplicar las
evaluaciones de control de confianza en la entidad, puesto cuenta
con la acreditación vigente expedida por el Centro Nacional de

Certificacion y Acreditación. De modo que después de que el suieto a
procedimiento, le fueron aplicadas las evaluaciOnes toxicológicas,
medica, psicológicas, poligráfica socioeconÓmicas, se generÓ el
resultado integralde No Aprobado.
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v.' Hecho el estudio anterior, se procede con el anátisis de las
manifestaciones / realizadas y pruebas admítidas al

, ya que los artículos 169 y 171 fracciones lll, lv, y v
de la Ley de la materia, le otorga el derecho de defenders;e p,or sí
mismo o a través de abogado, además de que Ie concedan la
aportunidad de contestar al procedimiento administrativo iniciado en
su contra, ofrecer pruebas y alegatr lo que a du derecho carresponda.
Luego entonces, de auios se oôserva que er mutticitado elemento, dio
contestación a la presente causa administrativa, mediante escrito
rgcibido por Asuntos lnternos, con fecha dos de septiembre del año
dos mil veintiuno, mismo que en abviö de repeticiones innecesarias
se produce como sÌ a la letra se"insérfeþe. Luego entonÇes, al margen
d9la facultad para resolver et presente asuntõ, prevista en el a¡tícula
1_76 de la Ley de la materia, et cum,primiento de las garantas de
fundamentacion y motivacion det resultado integrat de ño aprobado
en comento, al no ser un acto que por su sola emisión haya causada
un menoscabo inmediato en Ia esfera jurldica det sujeto a a
procedimiento; se llevo a cabo la', aplicación det proceso de
evaluación del control de confianza a que se refiere el a'rtículo 140 y
141 de |g Ley OJgg!¡gp,de la Fiscatía Generat det estado de Moretos,
con motivo de PERMANEN9TA en la lnstitución de seguridad pública
para el cuat presta su servicio, de cotnformidad con eí artículo g1, gz
apalldo B fracciones xvl y XlX, 90,91 y laa fraccian XV de ta Ley
del 9'sfema de seguridad pitblica del Estado de Marelas, 26, 2g, 29,3!: 33, 34 y 35 del Reglamento de ta Ley safema e seguridaa
Pública del Estado d-e Morelos, para el cqrgó de  el ãual por
imperativa constitucional y regar, se encue,itra obtigado a someterse a
las evaluaciones señaladas, para acreditar et cùmplimiento de sus
requisitos de permanencia. Respetando con ello el ordenamientajurídico estatal, sin invadir la esfera de competencias de ofras
autoridades.

En efecto, del estudio de /os medios de prueba analizados en el
presente considerando, se desprende,que el

, es elementos adscrito a ,ésfa tiireccíón Generat de
Seguridad Pública det Municipio de Xochitepec, Morelos.
vl- consecuentemente. esfe consejo,de honor y justícia cansidera
que una vez analizada las razones de; Ios hecho y derecho ve¡tidas
en el presente asunto, se cuentan con,dafos suficientes para afirmarque el resultado integral de No Aprobado que et sujeto a
procedimiento obtuvo, derivada de /as evaluaciones de control de
confianza que le fueron apticadas por el centro Estatal de Evaluacióny control de confianza local, haae patente que dicho  ya no
cumple con los requisitos de permanencia previstos en là fracción XtX
apaftado B del artículo 82 de'la tey de,sis,tema de seguridad pitblica
Iocal toda vez que las referidas evaluaciones, son tõs instrumenfos
q.ue perrnite a /as instituciones de seguridad púbtica, tener la certeza
de que los miembras adscritos a 

-ella/ 
poseen o mantienen las

condiciones médicas, psicológicas, socioeconómicas y éticas
necesanas, para cumplir con los fines de la seguridad pública. De ahí
que al ventilar el resultado integral No Aprobado del  

 , se puede, aseverar que incumptió can'su obligación
senalada en la fracción XV det artícuto 100 de ia tey de ta materia; el
cual a continuacion se produce:
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A¡tículo *100.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios

constitucionales de legalidad, obietividad, eficiencia, profesionalismo,

honradez y respeto a los derechos humanog /os integrantes de /as
lnstituciqnes de Seguridad Pûblica se sujetarán a las siguientes obligaciones:

XV. Someferse a evaluaciones periídicás para acreditar el cumpliniento de
sus reqursifos de permanencia, así como obtener y mantener vigente la
ce ¡tifr cación respecfiva...'(Sic)

Por lo tanto, es gue después de corroborar que el  
 obtuvo un resultado integral de No Aprobado,

derivado de que le fueron aplicadas fodas y cada una de las
evaluaciones de control de confianza previstas en e/ artículo 28 del
Reglamento de la ley de la materia; se puede anibar a la conclusiÓn
de que incumplió gravemente con una de sus obligaciones más
importantes, como /o es someferse a evaluaciones periódicas para
acreditar sus requlsifos de permanencia; ..." (Sic)

Haciendo infundadas las razones vertidas por el actor

cuando atacÓ en esta parte el acto impugnado.

DÉCIMA RAZÓN DE IMPUGNACIÓN. Aduce eI actor

que, se viola en su perjuicio el artículo 164 fracción I de la

LSSPEM, porque se desconoce porque la autoridad

demandada lo sujetó a un procedimiento, ya que de todas las

constancias que obran en autos, no se encuentra ninguna

queja o denuncia en su contra

Agrega que, del auto de fecha tres de agosto de dos

mil veintiunoo la autoridad demandada indicó que recibía el

oficio DGJX/CJX|181|07-2021, pero en ninguna parte de ese

acuerdo o dentro del procedimiento se tiene a alguien

interponiendo queja o denuncia, ni posteriormente en el

procedimiento lo hizo su superior jerárquico; es entonces que

no existe documento base para iniciar una investigación

menos para para sujetarlo a procedimiento.

ANÁLISIS DE LA RAZÓN DE IMPUGNACIÓN. Es

infundado lo discursado por el actor, porque como es visible
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en las copias certificadas del procedimiento administrativo

iniciado en contra del actor, en fecha dos de agosto de dos

mil veintiuno3T, la titular de Asuntos lnternos de la Dirección

General de seguridad Pública y Tránsito Municipal de

Xochitepec, Morelos recibió el oficio DGJXC Jxtlgltor -2021,

de fecha treinta de julio de ese mismo año, suscrito por el

Encargado de Despacho de Despacho de ra policía Estatal

Morelos en el Municipio de XochÍtepec, por medio del cual le

solicitaba el inicio de la investigaciones y en su caso el

procedimiento administrativo en contra de Mario Aguilar
Orozco, por no aprobar los exámenes de control de

confianza (permanencia); es entonces que si bien, no

expresó a la letra que está presentando una queja o
denuncia, de la lectura de esta documental se desprende que

da a conocer hechos irregulares imputados al actor y por

ende, solicitó el inicio de las investigaciones, anexando

diversas constancias que a su parecer sustentaban el acto

que dio a conocer, e incluso con fecha cuatro de agosto de

ese mismo año, el Encargado de Despacho de Despacho de

la Policía Estatal Morelos en el Municipio de Xochitepec,

compareció ante la Unidad de Asuntos lnternos, a ratificar el

oficio antes descrito; de ahí que si solicitó el inicio de la

investigaciones porque el actor no había aprobado los

exámenes de control y de confianza, no era indispensable

refiriera que presentaba queja o denuncia.

Lo anterior sin soslayar que a Unidad de Asuntos

lnternos en términos del artículo 163: segundo párrafo de la

" Fo¡as 1 de las copias certificadas integrada en el anexo denominado: Cuadernillo
Auxiliar de Resguardo del Expediente TJÁ/sã, sERA/JRAEM-130t2021.
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LSSPEM, tiene la obligación de cualquier actuación por parte

de los elementos de seguridad que amerite alguna sanciÓn

de oficio o a petición de algún mando, como se lee:

Artículo 163.- En la Comisión Estatal de Seguridad Pública, en la
Coordinación Estatal de Reinserción Social y en las demás áreas de
Seguridad Pública Estatal y Municipales existirá una Unidad de
Asuntos lnternos, que estará bajo el mando inmediato de sus
ïitulares.

Serán observadores y conocerán de aquellas actuaciones que
ameriten algún reconocimiento o sanción para los elementos de
las instituciones policiales, ya sea de oficio o a petición de algún
mando.

En tal sentido, desde el momento en que la Unidad de

Asuntos lnternos tuvo conocimiento de la presunta

irregularídad tenía la obligación de avocarse a la

i nvestigación respectiva.

Por todo lo antes expuesto, se considera que son

infundadas e inoperantes las razones de impugnación

hechas valer por la parte actora.

En consecuencia, al haberse declarado infundados e

inoperantes los agravios vertidos por el actor, lo que procede

es declarar la legalidad y confirmar la validez del acto

im pugnado.

8. ANÁLISIS DE PRETENSIONES

8.1 La parte actora demandó como pretensiones

8.1.1 La declaración de la ilegalidad Lisa y Llana del

acto impugnado.
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8'1.2 La declaración judicial ,de la Lisa y Llana del

procedimiento administrativo identificado con el número

DGSP/U AU004t2021.

8.1.3 La declaración de la nulidad Lisa y Llana de

todas y cada una de las consecuencias generadas por el

procedimiento administrativo incoado en su contra.

8.1.4 La declaración de la nulidad Lisa y Llana de

todas y cada una de las resoluciones dictadas en su contra

por la unidad de Asuntos lnternos, dietadas dentro del

procedimiento administrativo impug nado.

8.1.5 La declaración judicial de no resBonsabilidad der

actor en su calidad de elemento activo, dictadas dentro del

proced i m iento administrativo impug nado

ïodo lo cual resulta improcedente de conformidad a

lo narrado en el capítulo que precede, al declararse su

legalidad y confirmar la validez del acto impugnado.

8.'1.6 El pago de la indemnizaçión consistente en tres

meses de salario y de veinte días por cada año de servicios.

8.1.7 El pago de lss emolunlentos que se generen

desde la separación hasta la fecha

cumplimiento a la serÉeneia.

en que se dé debido

ïodas estas recla,maciones son improcedentes, toda

vez que, como se desprende de la presente sentencia en el

capítulo anterior se declararon infundados e inoperantes las
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razones de impugnaciÓn hechas valer por la parte actora y,

en consecuencia, fue declarada la validez del acto

impugnado, siendo que las prestaciones antes relacionadas

sólo son procedentes ante una separación injustificada, lo

que en el presente caso no ocurrió, como quedó explicado.

Esto es así, en términos del a¡tículo 123 apartado B,

fracción Xlll, de la Constitucion Política de /os Esfados

Unidos Mexicanos, que disPone:

Artículo 123.- Toda. persona tiene derecho al trabajo digno y

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la
organización social de trabajo, conforme a la ley.

ä. fntr" Ios Poderes de la Unión y sus trabajadores:

Xlll. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del

Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones
policiales, se regirán por sus propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las

instituciones policiales de la Federación, las entidades federativas y

los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen
con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto
señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por

incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la
autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción,
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue
injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la

indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin
que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio,
cualquiera que sea el resultado deljuicio o medio de defensa que
se hubiere promovido. (Sic)

(Lo resaltado es de este Tr.ibunal)

Y el artículo 69 de la LSSPEM, que dice:

Artículo 69.- Los integrantes de las lnstituciones de Seguridad
Publica y sus auxiliares, podrán ser separados de su cargo si no

cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en el momento
de la separación señalen para permanecer en las lnstituciones, sin
que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el
juicio o medio de defensa para combatir la separación, y en su
caso, sólo procederá la indemnización, que será otorgada por un
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importe de tres meses de salario otorgada por la resolución
ju risdiccional correspondiente.

En aval de lo anterior el criterio jurisprudencial

establecido por la suprema corte de la Nación en la

Jurisprudencia con número de Registro 2013440 Tesis: 2a.

lJ. 19812016 (1 0a. ), en Materia constitucional, Décima
Época, lnstancia: segunda sara, publicada en el semanario
Judicial de la Federación, misma que a la letra señala:

SEGURIDAO PÚELICA. LA INDEMNIZNCIÓru PREVISTA EN EL
llJ[]_u_19 _i23, AeARTADo F, ËñÀõcror.r äil,' sEGUNDo
PARRAFO, DE LA CONSTTTUCIÓI,¡ POIíTICN OE ICJS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE
SUELDO Y DE 20 OíNS POR CADA AÑO LABORADO
IABANDoNo DE LAS TEsts DE JURtspRUDENctA 2a.rJ.
11912911 Y AISLADAS 2a. Lxtx2o11, 2a. LXX2011 y za.
XLVY2013 (10a.) (*)1."

I

En una nueva reflexión, la segunda sala de la suprema corte de
Justicia de la Nación abandona el criterío conteniäo en las tesis
indicadas, al estimar que conforme al artículo 123, apartado B,
fracción Xlll, segundo párrafo, de la, constitución polítìca de los
Estados unidos Mexicanos, er constituyente otorgó a favor de los
agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las
instituciones policiales de la Federación, él Distrito Federal, los
Estados y los Municipios, el derecho al pago de una indemnización en
el caso de que, a través de una resoluiión emitida por autoridad
jurisdiccional competente, se resuelva que su separación o cualquier
vía de terminación del servicio de la que fu'eron objeto resulta
injustificada; ello, para no dejarlos en estado de indefensión al existir
una prohibición absoluta de reincorporarlos en e[servicio. Además, dela propia normativa constitucional se advierte la obligación del
legislador secundario de fijar, dentro de las leyes especiales que se
emitan a nivel federal, estatal, municipal o en el Distrito Federã|, los
montos o mecanismos de delimitación de aquellos que, por concepto
de indemnización, corresponden a los servidores proiiios ante una
terminación injustificada der servicio. Ahora bien, el derecho
indemnizatorio debe fijarse en términos íntegros de lo dispuesto por la
constitución Federal, pues er espíritu del Lãgislador conitituyente, al
incluir el apartado B dentro del artículo 

-123 
constitucional, fue

reconocer a los servidores públicos garantías mínimas dentro del

'8 SEGUNDA SALA
Tesis de jurisprudencia 19812016 (10a.). Aprobada por ta Segunda Sala de este AttoTribunal, en sesión privada del siete de diciembre de'flos m¡l oiecis¿¡s.
Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2o\l a las 10:14 horas en el
semanario Judicial de, la Fed_eración y, por ende, se cons¡dàra de aplicación
obligatoria a partir del lunes l6 de enero de z01z , para los ãrectos preùistos enel punto séptimo delAcuerdo General plenario lgiZõ11
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cargo o puesto que desempeñaban, sin importar, en su caso, la

naturaleza jurídica de la relación que mediaba entre el Estado -en

cualquiera de sus niveles- y el servidor; por tanto, si dentro de la
aludida fracción Xlll se establece el derecho de recibir una
indemnización en caso de que la separación, remoción, baja, cese o
cualquier otra forma de terminación del servicio fuere injustificada y,

por su pafte, en las leyes especiales no se prevén los mecanismos
suficientes para fijar el monto de ese concepto, es inconcuso que
deberá recurrirse a lo dispuesto, como sistema normativo integral, no
sólo al apartado B, sino también al diverso apartado A, ambos del
citado precepto constitucional; en esa tesitura, a fin de determinar el
monto indemnizatorio a que tienen derecho los agentes del Ministerio
Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales,
debe recurrirse a la fracción XXll del apartado A, que consigna la
misma razôn jurídica que configura y da contenido a la diversa
fracción Xlll del apartado B, a saber, el resarcimiento de los daños y
perjuicios ocasionados por el patrón particular o el Estado ante la
separación injustificada y sea la ley o, en su caso, la propia
Constitución, la que establezca la imposibilidad jurídica de
reinstalación. Bajo esas consideraciones, es menester precisar que la
hipótesis normativa del artículo 123, apartado A, fracción XXll, que
señala que "la ley determinará los casos en que el patrono podrá ser
eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de
una indemnización", deja la delimitación del monto que por concepto
de indemnización deberá cubrirse al trabajador a la ley reglamentaria,
constituyéndose en el parámetro mínimo que el patrón pagará por el
despido injustificado y, más aún, cuando se le libera de la obligación
de reinstalar al trabajador al puesto que venía desempeñando; por
tanto, si la ley reglamentaria del multicitado apartado A, esto es, la
Ley Federal del Trabajo, respeta como mínimo constitucional
garantizado para efectos de la indemnizacion, el contenido en la
fracción XXll del apartado A en su generalidad, empero, prevé el
pago adicional de ciertas prestaciones bajo las circunstancias
especiales de que es la propia norma quien releva al patrón de la
obligación de reinstalación -cumplimiento forzoso del contrato- aun
cuando el despido sea injustificado, se concluye que, a efecto de
determinar el monto que corresponde a los servîdores públicos
sujetos al régimen constitucional de excepción contenido en el
artículo 123, aparlado B, fiacción Xlll, segundo párrafo, de la Carta
Magna, resulta aplicable, como mínimo, el monto establecido en el
diverso apartado A, fracción XXll, y los parámetros a los que el propio
Constituyente refirió al permitir que fuese la normatividad secundaria
la que los delimitara. En consecuencia, la indemnización engloba el
pago de 3 meses de salario y 20 días por cada año de seryicio, sin
que se excluya la posibilidad de que dentro de algún ordenamiento
legal o administrativo a nivel federal, estatal, municipal o del Distrito
Federal existan normas que prevean expresamente un monto por
indemnización en estos casos, que como mínimo sea el
anteriormente señalado, pues en tales casos será innecesario acudir
a la Constitución, sino que la autoridad aplicará directamente lo
dispuesto en esos ordenamientos.
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Razón por la cual no es procedente se condene a la
autoridad dema,ndada al pago de ,las prestaciones antes

enunciadas.

Misma situación guardan las remuneraciones o

emolumentos ordinarios diarios desde la fecha de separación

y las que se generen hasta que se cubra el pago

correspondiente, al considerarse estos una restitución de la
parte actora en el goce de sus derechos, en términos del

segundo párrafo del artículo 89 de la LJUSTICIAADMVAEM

que dispone que las sentencias dejarán sin efecto el acto

impugnado y las autoridades responsables quedarán

obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los

derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o

desconocidos; sin embargo al haberse declarado

improcedente el presente asunto, es obvio que no ha lugar a

una restitución de derechos traducidos en el pago de su

retribución diaria lrasta que se cubra el pago correspondiente.

Por ello todas las reclamaciones que el actor haga a

partir de su separación son improcedentes, toda vez que,

como se desprende de la presente sentencia en el capítulo

respectivo se declararon inoperantes e infundadas las

razones de impugnación hechas valer por la parte actora y

en consecuencia fue declarada la validez del acto

impugnado; siendo que las prestaciones por el periodo de

referencia sólo son procedentes ante una separación

injustificada, lo que en el presente caso no ocurrió, como

quedó explicado y sustentando con antelación.
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8.2 Leyes que regulan las prestaciones

Se procede al análisis de las demás reclamaciones

que demanda la parte actora; en el entendido que,

corresponde a ésta última acreditar el derecho a recibir las

prestaciones reclamadas, Ya sea porque las percibía o

porque la ley señale que tiene derecho a ellas; si así se hace

incumbe a la demandada demostrar que dio cumplimiento a

esas obligaciones, de conformidad con el segundo párrafo del

artículo 3863e CPROCIVILËM aplicado supletoriamente, en

términos del artículo 740 de la LJUSTIGIAADMVAEM, por ser

ella quien se encuentra en circunstancias de mayor facilidad

para proporcionarlas y por tratarse de cumplimientos a su

cargo y, de colmarse, a ésta le favorece su acreditación.

Por otra parte, se precisa que aquellas prestaciones

que resulten procedentes se calcularân con fundamento en lo

dispuesto por la LSEGSOCSPEM y en lo no previsto por

'e ARTíCULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirån la carga de la prueba de

los hechos constitutivos de sus pretensiones. Asf, la parte que afirme tendrå la carga

de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que

el adversario tenga a su favor una presunciÓn legal.
En casos de duda respecto a la atribución de Ia carga de la prueba, ésta se
rendirá por la parte que se encuentre en circunstancias de mayor facilidad para
proporcionarla; o, si esto no pudiere determinafse por el Juez, corresponderá a

quien sea favorable el efecto jurídico del hecho que deba probarse.

40 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley, A falta de
disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este
ordenamiento¡ se estará a lo dispuesto por el Código Procesal Civil para el

Estado Libre y Soberano de Morelos; en materia fiscal, además a la Ley General de

Hacienda del Estado de Morelos, el Código Fiscal del Estado de Morelos, la Ley

General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, y la ley o decreto que crea un

organismo descentralizado cuyos actos se impugnen; en materia de responsabilidad
de los servidores públicos a la ley estatal en la materia, en lo que resulten aplicables.
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ésta, en la LSERclvtLEM4l, ro anterior es así, en términos de
lo dispuesto en la LSSpEM, que en su artículo 105 establece
lo siguiente

Artículo 105.- Las lnstituciones dei Seguridad Pública deberán
garantizar, al menos las prestacionps previstas como mínimaspara los trabajadores al servicior del Estado de Morelos y
generarán de acuerdo a s.u: necesidades y con cargo a sus
presupuestos, una normatividad de régimen complemðntario de
seguridad social y reconocimientos, de conformidad con lo previsto enel artículo- 1?3, apartado B, fraccióh Xlll, tercer párråfo, de la
Constitución General.

Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones de
seguridad social serán competencia del Tribunal Contencioso
Administrativo.

(Lo resaltado no es de origen)

como se desprende der precepto anterior, ros

miembros de las instituciones de seguridad pública tendrán
derecho al menos a las prestaciones previstas como mínimas
para los trabajadores al servicio del :Estado de Morelos; en

esta tesitura, la ley que establece las prestaciones de los

trabajadores al servicio der Estado esila LS,ERclvlLEM, pues

en su artículo primero indica:

Artículo 1.: !" presente Ley es de observancia general y obligatoria
para et Gob.ierno Estatal y tos Municipiog del Eétado cé uoritos y
tiene por objeto determinar los derëènos y obligaciones- o" ioå
trabajadores a su servicio...
(Lo resaltado no es de origen)

8.3 Condiciones de la ¡,elación administrativa

Para el efecto de analizar las prestaciones que
reclama el actor, resurta primordial determinar su
remuneración, fecha de ingreso y de la terminación de la
relación admin istrativa.

otSiempre que no vayan en contrario a la naturaleza dela prestación de servicios delos elementos de seguridad pública.
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De la demanda presentada por la parte actora, se

desprende que indica un salario quincenal de 

   

)o'. Monto que la autoridad demandada controvirtió43,

asegurando que ese monto era mensual; esto último se

confirma con las siguientes prueb,as:

2.- La Documental: Consistente en impresión blanco

y negro de un comprobante fiscal digital por internet,

correspondientes al periodo del dieciséis al treinta y

uno de octubre de dos mil veintiuno, a nombre del

ciudadano  .

3.- La Documental: Consistente en copias certificadas

de tres impresiones blanco y negro de comprobantes

fiscales digitales por internet, correspondientes a los

periodos que abarcan del primero de octubre al

dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, a nombre

del ciudadano  .

De las cuales se aprecia que la cantidad de 

  le era

cubierta al actor de manera quincenal.

En esa tesiturra, quedan sus remuneraciones de la

siguiente forma:

42 Fojas 05.
a3 Fo1as 69 del presente asunto
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Toca,nte: þþiþ, ü*lfameffie adujo la

del eüre etèwcetCI:*üüs ffi
por la añsr-idd m¡*H46

c# fue aae@o

En:tsil sëfiffi$U sffi'la dd cinco de

meyc.&Wgtffirffiþ.

l

ba'mnte *@Fa,Êd$p e!*c *alfedqÊ,:de !a separación

fue el vei'ntierm*ro dgnmqpmtæ+ {tg-ns,uei,ntisno, en

términos del hecho sexto de su dømaqrda, donde expresó:

"Con fecha veåll*çqaúrc 4
iistar de sièìvicio| el Tit¿ilàÌ

,W mil yei¡Siuno, al
de Asuntos lnternos,de la

(Lo resaltado no es origen)

En tanto la a¡úorüed

rernæ{tiw;"ffrþrf**gfrfrl,t,$r*he,, öl

tffi ffir'"frËhq'Sfi guftÞ 
'grg,:

respec,tiva el æto funpugffio.

ElBi:egmüriqmml a les

presente asunto, toma.ndo en

previa mente valoradaÆ:

y Tránsito
que

,affi4ilS y que ya

replicó que la
{fffire ,& dos

eedula

tntË i'Ëütfornan el

la sigui#e: iprËffIânãä,

i

en eJ anexo denominado: Cuadernillo
R¡tJRAEi/t- 130t2A21.

l

,ep{frir.&
no se ftr,e

oo 
Foias 5 de este asunto.

4s 
Folas 69

o6 Fojas 267 de las copias certificadas integmada
Auxiliar de Resguardo del Exppdiênte TJA/5a. SE
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Copia certificada del oficio DGSP/ASUNTOS-

INTERNOSl0004l2021 sin fecha, dirigido al Encargado de

Despacho de la Policía Estatal Morelos, en el Municipio de

Xochitepec, Morelos, pero con sello de recibido del

veinticuatro de noviernbre de dos mil veintiuno, efi donde

medularmente se indicó:

"Por medio del presente le informo que con fecha veintiocho de

octubre del año dos mil veintiuno, el Consejo de Honor y Justicia de

Xochitepec, Morelos, dicfo Resolución en el cual se determinó la
REMOCION DEL CARGO S//V RESPONSABILIDAD PARA LAS
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA Y POR
CONSIGUIENTE S/MNDEMNIZACTON, al cargo que venía
desempeñado el elementos , a esfa
Dirección General de Seguridad Pública del Municipio de Xochitepec,
Morelos, Resolución que causo fírmeza con fecha dieciocho de
noviembre de Ia presenfe anualidad, por lo que la persona
referida ya no es miembro de ésfa Dirección General de
Seguridad Pítblica del Municipio de Xochitepec, Morelos. así qué
en cumplimiento al resolutivo cuarto de la resolución en cita, dictada
en el procedimiento administrativo al rubro citado, solicito a Usted que
en el ámbito de su competencia, gire las instrucciones necesarias a
quien corresponda a efecto de que aplique la sanción impuesta al
C.  , en /os términos seña/ados en Ia
misma, debiendo requerir a esfg Ia entrega de uniformes,
credencial de portación de arma, credencial con   

  .así como el equipo que tenga
asignado con el motivo de las funciones que desempeñaba..."
(Sic)

(Lo resaltado no es origen)

De la lectura anterior, se aprecia que fue mediante

dicho oficio que se anunció al superior jerárquico del actor

que, había quedado firme el acto impugnado con fecha

dieciocho de nov¡embre de dos mil veintiuno; por tanto, se

debía aplicar dicha sanción de remoción, requerirle el

uniforme, credencial de poñación de arma, de la clave única
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de identificación y del equipo que teriía asignado con motivo

de sus funciones; lo que desaciêdita 'þue 
ra remoción se haya

llevado a cabo el n,usve dê Í$dv'$è,mb,re de dos mil

veintiuno, fecha en que se notificó mediante cedula

respectiva el acto impn*gmado; obiarido copia de ese mísmo

oficioaT, donde consta escrito a rnanô, el nombre y firma del

actor y la hora de 08:01 hgra$, pero sin día.

Es entqnæs que a¡n y cuanOþ al momento de recibir
I

dicho oficio el actor no ageffi el die de ta recepción, esa

informaoió:n vinculda a lo Etre sø in{tru¡¡ó en el eomunicado

de refeænqi,a, se ,arFiba a [a cbnetuq¡ón que fue el
I

vein$c¡ffiro,d,e novftFhmbüe # fh lm¡l 
veinti:mto el día de

la separación.

Queda¡de de la sþuiente man{r'a tas. çondiciones de la

re I aci ó n' admin istrati\rÉ¡ para. e{ eá{euþ tas. pnestaei ones :

I

*t 6smairfidH@' redä'rna' @l paw de {a $}ma de

a*rtigûeX*ed"'al añ¡o de'doer{ä¡|,

que se sigan generando.

whffiiunO, 6€n rl'a sdvedad,de las

o7 Fo¡as 268 de las copias certificadas integrada en elianexo denominado: Cuadernillo
Auxiliar de Resguardo del Expediente TJA/5,. sERÁ/.ilRAEM-1gotzaz1.
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La demandada argumentó que era improcedente.

El artículo 46 fracciones l, ll y lll de la LSERCIVILEM

cuya aplicación ya fue explicada con anterioridad estatuye:

"Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen
derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con ras normas
siguientes:
l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de
salario por cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de
antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que
percibe el trabajador excede del doble del salario mínimo, se
considerará ésta cantidad como salario máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se
separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido
quince años de servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a los
que se separen por causa justificada y a los que sean separados de
su trabajo independientemente de la justificación o injustificación de la
terminación de los efectos del nombramiento; y
lv.-..."

De ese precepto se desprende que Ia prima de

antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen

voluntariamente de su empleo, a los que se separen por

causa justificad a y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de la justificación o injustificación de la

terminación de los efectos del nombramiento.

Queda así comprobado el derecho de la parte actora

a la percepción de ese derecho al haber sido separado de su

cargo.

Por lo que el pago de la prima de antigüedad surge

con motivo de los servicios prestados únicamente hasta la

fecha en que sea separado la parte actora de forma

justificada o injustificada; por ello es procedente desde el
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cinco de mayo de dos mil cuatro hasta el veinticuatro de

noviembre de dos mil veintiuno.

Para el cálculo del pago de la prima de antigüedad a

razon de doce días de salario, debe hacerse en términos de

la fracción ll del artículo 46 de la LSERCIVILEM antes

trascrito, es decir el doble de salario mínimo vigente al

momento de darse por terminada la relación, ya que como se

dijo antes, la percepción diaria de la parte actora ascendía a

     

)y el salario mínimo diario en eliaño dos mil veintiuno en

el cual se termínó la relación con la parte actora es de

     

que multiplicado por dos asciende a la cantidad de 

     

Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudencial:

"pRtMA DE ANTtcüeoeo. su MoNTo DEBE DETERMTNARSE
coN BASE EN EL sALARto euE peRc¡gía EL TRABAJADoR
er rÉRmlNo DE LA RELAcIóI¡ ¡-eeoRAL.4s

En atención a que la prima de antigüedad es una prestación laborar
que tiene como presupuesto la terminación de la relación de trabajo y
el derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido el
vínculo laboral, en términos de los artículos 162,'fracción ll, 48S y 486
de la Ley Federal del Trabajo, su monto debe determinarse con base
en el salario que percibía el trabajador al terminar la relación laborar
por renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite superior
será el doblg del salario mínimo qeneral o profesional visente en
esa fecha.

(El énfasis es de este Tribunal)

4shttps:üwww.gob. mr/cms/uploads/attachmenVfile/602096/Tabla de salarios m nimo
s_vigente_a_partir_de_2121.pdf i -
49*-" Tesis de jurisprudencia 4812ü1. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del dos de mazo de dos mil once. Novena Época.
Registro: 162319. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXlll, Abril de 2011, Materia(s): Laboral
Tesis: 2a,1J.4812A11 Página; 518.
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El tiempo de prestación de servicios fue del diecisiete

años con ciento noventa días, como se aprecia de la

siguiente tabla:

Días

199

199

Años

1

1 7

Periodo,

05/m ay o12004 al 041 may o12021
05/m ayo12021 al 24lnov 12021

TOTAL

Se dividen los 199 días entre 365 que son el número

de días que conforman el año, lo que nos arroja como

resultado 0.54, es decir que la parte actora prestó sus

servicios 17.54 años.

La prima de antigüedad se obtiene multiplicando

    

 por 12 (días) por 17.54 (años trabajados):

 * 12* 17.54Frima dê'antigüedad, ' ',',, :

Por lo que se condena a la autoridad demandada al

pago de la cantidad de    

  por

concepto de prima de antigüedad.

8.5 Vacaciones y Prima Vacacional

El demandante reclama el pago de vacaciones

correspondiente por todo el tiempo que subsistió la prestación
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del servicio ylo proporcionales,

vacacional.

ast como la prima

La demandada contestó que eran improcedentes,

porque había operado la prescripción en términos del artículo

200 de la LSSPEM.

Las vacaciones y la prima vacacional tienen sustento

en primen párrafo del artículo 3350 y 34ut de la LSERCIVILEM

que señala el derecho a disfrutar de dos períodos anuales de

vacaciones de diez días hábiles cada uno y respecto ar

segundo concepto no menor del veinticinco por ciento sobre

los salarios que les correspondan durante el período

vacacional; sin que estas prestaciones puedan prorrogarse

después del término de la relación administrativa, al haber sido

declarada la separación legal.

Como se indicó previamente la demandada opuso la

prescripción, misma que resulta aplicable en términos del

artículo 2a052 de la LSSPEM; es entonces que er actor tenía

noventa días naturales a partir del nacimiento de su derecho

para hacer la reclamación respectiva.

s0 AÉículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-
interrumpidos disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días
hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, pero en todo caso
se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para las que se utilizarán
de preferencia los servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones.
i;'"' Artículo 34'- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por
ciento sobre los salarios que les correspondan durante elperíodo vacacional.
s2 Artícu¡o 200.- Las acciones derivadas de la relación administrativa del servicio de
los elementos de las instituciones de seguridad pública que surjan de esta Ley
prescribirán en noventa días naturales, con excepción de los casos previstos en los
artÍculos siguientes.
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Si la separación se verificÓ' el veinticuatro de

noviembre de dos mil veintiuno, ya se había generado el

derecho para que gozara del primer periodo vacacional de

ese año el primero de julio de dos mil veintiuno, así como

el pago de a prima vacacional; de ahí que tuvo hasta el

primero de noviembre de la misma anualidad para

reclamar las vacaciones y prima vacacional de ese periodo,

siendo que lo hace hasta el nueve de diciembre de dos mil

veintiuno, con la presentación de la demanda; en tal orden

ya había prescrito su derecho; por lógica las anteriores al

periodo de referencia.

Por tanto, solo cabe la condena a las vacaciones y

prima vacacional proporcionales del segundo periodo del

primero de julio al veintitrés de noviembre de dos mil

veintiuno, al no laborar el veinticuatro al haberse consumado

la remoción.

Para saber el monto primero de julio al veintitrés de

noviembre de dos mil veintiuno; será necesario

inicialmente obtener el proporcional; por tanto, los veinte días

anuales de vacaciones se dividen entre los 365 días del año,

arrojando 0.05479{ mismo que multiplicaran por los ciento

cuarenta y tres días que prestó sus servicios el actor y

después por el salario diario de  

    dan un total de 

   
, como se desprende de la siguiente

operación aritmética, salvo error involuntario:
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Esta prestación es procedente de conformidad a los

artículos 42 primer párrafos3 y 45 fracción XVll54 de la

LSERCIVILEM.

Como se indicó previamente la demandada opuso la

prescripción, misma que resulta aplicable en términos del

artículo 20055 de la LSSPEM; es entonces que el actor tenía

noventa días naturales a partir del nacimiento de su derecho

para hacer la reclamación respectiva.

Si la separación se verificó el veinticuatro de

noviembre de dos mil veintiuno, ya se había generado el

derecho para que gozar de la segunda parte del aguinaldo

del año dos mil veinte, que en términos del artículo 42 de la

LSERCIVILEM, se debe cubrir a más tardar el 15 de enero

del año siguiente, es decir el derecho nació el quince de

enero de dos mil veintiuno, venciendo el quince de abril de

dos mil veintiuno, siendo que lo hace valer hasta el nueve

de diciembre de dos mil veintiuno, con la presentación de

53 Artículo *42.- Los trabajadores alservicio del Gobierno del Estado o de los Municipios,
tendrån derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará
comprendido en el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos partes iguales, la
primera a mås tardar el 15 de diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero del año
siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho a recibir la
parte proporcionalde acuerdo con eltiempo laborado.

sa AÉículo n45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus
trabajadores a:

XVll.- Cubrir oportunamente el salario devengado, así como las primas, aguinaldo y otras
prestaciones que de manera ordinaria o extraordinaria se devenguen por los
trabajadores; y
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la demanda; en tal orden ya había prescrito su derecho; por

lógica los anteriores al periodo de refêrencia también.

Es por ello que, solo caþe la, condena del aguinaldo

proporcional del primero de enero al veintitrés de

noviembre de dos mil veintiuno, ar no laborar el

veinticu¡atro al haberse consumado la remoción, periodo en el

cual trascurrieron trescientos cincuenta y tres días.

Para conocer el computo respectivo, primero se

multiplica la remuneración diaria de  

   por ros noventa días

de aguinaldo que la ley prevé, para después dividirro en los

trescÌentos sesenta y cinco días que componen er año y
finalmente multiplicarlo por los trescientos cincuenta y tres

días, obteniendo el resultado de  

    como se
l

aprecia de la siguiente operación, salvo error involuntario de

carácter dé aritmético:

cantidad que deberá cubrir la demandada ar actor por

la prestación examinada,

8.7 Registro del acto impugnado

El demandante reclama la anotación en el registro

nacional del Personal de Seguridad

76

Operación :  X 90 = 0 / 365
84.16 X 353
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responsabilidad o en su caso el resultado de la presente

sentencia; así como la nulidad de cualquier anotación en el

expediente personal del actor.

El artículo 150 segundo párrafos6 de la LSSPEM

señala que la autoridad que con ozca de cualquier auto de

procesamiento, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción

administrativa o resolución que modifique, confirme o revoque

dichos actos, notificará inmediatamente al Centro Estatal de

Análisis de lnformación sobre Seguridad Pública, quien a su

vez lo notificará al Registro Nacional del Personal de

Seguridad Pública.
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En esa tesitura, una vez que la

ejecutoria; dese a conocer el resultado del

Centro Estatal antes citado para el registro

aún y cuando no haya sido favorable para

ordenarlo el precepto legal de referencia.

presente cause

presente fallo al

correspondiente,

el actor, por así

Asimismo, en congruencia con el artículo 98 primer

pârrafo'7 de la LSSPEM, regístrese en el expediente del actor

56 Artículo 150.- El Centro Estatal tendrá a su cargo la inscripción y actualizaciÓn de

los integrantes de las instituciones de seguridad pública en el Registro Nacional del

Personal de Seguridad Pública de conformidad con lo dispuesto en la Ley General.

Cuando a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, o auxiliares de la
seguridad pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, sentencia
condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o resolución que modifique,
confirme o revoque dichos actos, la autoridad que conozca del caso respectivo

notificará inmediatamente al Centro Estatal quien a su vez lo notificará al Registro
Nacional. Lo cual se dará a conocer en sesión de Consejo Estatal a través del

Secretariado Ejecutivo.

57 Artículo 98.- La aplicación de las sanciones deberá registrarse en el expediente
personal del infractor.
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la sanción impuesta y confirmada por esta autoridad, una vez
que la presente cause estado.

En ese sentido, es improcedente la nulidad de

cualquier anotación que con motivo de este asunto se haya

llevado a cabo en el expediente deli aetor por la unidad de
Asuntos lnternos, como lo pretende el demandante.

8.8 Despenga Mensual

El demandante reclama el pago de la despensa

familiar mensual retroactiva por todo el tiempo de servicios
prestados, hasta dar cabal cumplimiento a la sentencia con

fundamento en el artícuro 4 fracción lll y 2g de la

LSEGSOCSPEM

como lo solicitó el actor er derecho a esta percepción

deriva de los artículos 4 fracción lll5s y zgse de la

LSEGSOCSPEM, que indican que los miembros de las

instituciones de seg,uridad públ,ica tendrán derecho a una

despenga fernil iar rilênsuâ L

se precisa que, dicha preçtación únicamente es
procedqnte a partir del prlriero de eriero dos mil quince; en

5t Artículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derpcho a disfrutar de una despensa
familiar, mensual, cuyo monto nunca será menor ã siete días de Salario ruiinimo
GeneralVigente en la Entídad.

lll.- Recibir en especie una despensa o ayuda económica por ese concepto;

st Artículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen de
familiar mensual, cuyo monto nunca será menor
GeneralVigente en la Entidad.

recho a disfrutar de una despensa
a siete días de Salario Mínimo
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términos del artículo segundo transitorioto de la

LSEGSOCSPEM.

La demandada opuso la prescripción, misma que

resulta aplicable en términos del artículo 20061 de la

LSSPEM; es entonces que el actor tenía noventa días

naturales a parlir del nacimiento de su derecho para hacer la

reclamación respectiva.

Esta prestación es mensual, si la separación se

verificó el veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno,

ya se había generado el derecho para que gozara de la

despensa del mes de agosto de dos mil veintiuno,

emanando ese derecho pañir del treinta de ese mes y año;

de ahí que tuvo hasta el treinta de noviembre de dos mil

veintiuno para reclamar ese periodo de despensa, siendo

que lo hace hasta el nueve de diciembre de dos mil

veintiuno, con la presentación de la demanda; en tal orden

ya había prescrito su derecho del mes de agosto de dos mil

veintiuno; por lógica las anteriores al periodo de referencia.

Quedan sujetos de cubrirse del mes de septiembre al

veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno efectivamente

'o SEGUNDO. Las prestaciones contempladas en los artículos 27,28,29, 30, 31,32,
34 y 35, entrarán en vigencia a partirdel primerdía de enero del año 2015, debiendo
realizarse las previsiones presupuestales correspondientes en el Presupuesto de
Egresos, para dicho Ejercicio Fiscal.

61 Artícu¡o 200.- Las acciones derivadas de la relación administrativa del servicio de
los elementos de las instituciones de seguridad pública que surjan de esta Ley
prescribirán en noventa días naturales, con excepción de los casos previstos en los
artículos siguientes.
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laborados; 'procediendo a su cuaintificación, salvo error

involu ntario de carácter aritrnético:

;

For tanto, se bonctÈna a la dernandada al

pag"o de    
   por eil coit'cepto en estudio.

8:9'Segruriådl8aeial

El aetor recla¡rna la afiliación a gn sistema de segur:idad

social retroactiva ppr todo el tiernpo de prçstación de

se.rvicios, hasta QU€, $e dé caba{ cunrtplimiento a la sentencia

o al pago retroactivo, de. diehras ctrcÉqo obrero patronares en

base Al,artículo 4 fraqcién I de lA I+SFffiC$PEM.

La autoridad &mam&da

reclamo era improcedente.

csntestó que este

ad al

tiürés

in'ició

l] oe septiérnbre a'oiitubre :dÞ' dós rnil' veintiu nöo' Canti'üad oue rilËvienè üefgffhb rrftîfrftt,ihutüþtidffir.por siete.64 -'-."- 
,

https://www. gob. mr/cms/uploads/attachmenVfile/602096iTabta de salarios m nimos
*vigente_a_partir_de_2021.pdt I *
o" Monto del mes multiplicado por los dos rReses a que se está condenando.
uu Para obtener este mbnto el iotal de mes se o¡vià¡o ¿rtr" ir"irt" dlas y se multiplicó
por los veintitrés dlas efectivamente laborados.
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su vigencia el veintitrés de enero del dos mil catorce y el

noveno transitoriooT hizo coercible la prestación de mérito en

un plazo que no excediera de un año; con las siguientes

modalidades:

La afiliación a un sistema de seguridad social, es

procedente porque de conformidad con los artículos 4,

fracción 168, de la LSEGSOGSPEM, es obligación del Estado,

afiliar a sus elementos de seguridad pública a un Sistema

principal de Seguridad Social; dentro de las cuales se

encuentren incluidas las apoftaciones para el pago del seguro

de retiro, cesantia en edad avanzada y vejez.

Del caudal probatorio que obra en autos, no se

advierte que el actor se le hayan otorgado esa prestación; en

tal sentido es procedente condenar a Ia autoridad

demandada a la entrega de las constancias que la actora fue

dada de alta ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social o

el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado.

En mérito de lo analizado; se condena a la autoridad

demandada, para que exhiba las constancias que

Ut NOVENO. En un plazo que no excederå de un año, contado a partir de la entrada

en vigencia de la presente Ley, sin excepción, las lnstituciones Obligadas deberán
tener a la totalidad de sus elementos de Seguridad Pública ylo Procuración de

Justicia, inscritos en el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

68 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les

otorgarán las siguientes prestaciones:
l.- La afiliaciön a un sistema principal de seguridad social, como son el lnstituto
Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado;
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acrediten la inscripción del actor en un régimen de seguridad

social ante cualquiera de las instituciones antes citadas,

desde el veintitrés de enero dos mil quince hasta el

veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno.

Asimismo, de conformidad en los artícuros 776e, gg70,

14911 , 3Q4'12,304 A, fracción 1173, de la Ley del seguro sacial; 22ro ,

6e "Artícu.lo 77. El patron que estando obligado a asegurar a sus trabajadores contra
riesgos de trabajo no lo hiciera, deberá enterar al lnsätuto, en caso oe que ocurra el
siniestro, los capitales constitutivos de las prestaciones en dinero y en'especie, de
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley,: sin perjuicio Oð que ei tnstítuto
otorgue desde luego las prestaciones a que haya [igar.
La misma regla se observará cuando el patróñ asðgure a sus trabajadores en forma
tal que se rJisminuyan las prestaciones a que loi trabajadores aóegurados o sus
beneficiarios tuvieran derecho, limitándose los capitales constitutivos, e-n este caso, a
la suma necesaria para completar las prestaciones correspondientes señaladas en la
Ley.
Esta regla se aplicará tratándose de recaÍdas por riesgos de trabajo, con el mismo
patrón con el que ocurrió el riesgo o con otro distinto:
Los avisos de ingreso o alta de los trabajadores asegurados y los de modificaciones
de su salario, entregados.al lnstituto desfués de ocpñido el siniestro, en ningún caso
liberarán al patrón de la obligación de pagar los capiiales constitutivos, aun cùando los
hubiese presentado dentro de los plazoJque señalan los artfculos 15 fracción ly 34
fracciones I a lll de este ordenamiento legai.
El lnstituto determinará el monto de los ðapitales constitutivos y los hará efectivos, en
la forma y términos previstos en esta Ley y sus reglamentos.,,

70 "Artículo BB. El patrón es responsable de los daños y perjuicios que se causaren al
asegurado, a sus familiares derechohabientes o ai lnstitùto, cuando por
incumplimier¡to de la obligación de inscribÍrlo o de avisar los salarios efectivos o los
cambios de éstos, no pudieran otorgarse las prestaciones en especie y en dinero del
seguro de enfermedades y maternidad, o blen cuando el sub'siOio å que tuvieran
derecho se viera disminuido en su cuantía. El lnstitr.fto, se subrogará en los derechos
de los derechohabientes y concederá las prestaciones mencio-nadas en el párrafo
anterior. En este caso, el patrón enterará al lnstituto el importe de los cápitales
constitutivos. Dicho importe será deducible del montb de las cuotas obrero patränales
omitidas hasta esa fecha que correspondan al seguro de enfermedades y maternidaà,
del trabajador de que se trate. Párrafo reformadó ÐoF 20-12-2001 No pro"¿oárj r"
determinación del capital constitutivo, cuando el lnstituto otorgue a los
derechohabientes las prestaciones en especie y en dinero a que tengãn derecho,
siempre y cuando los avisos de ingreso o alta deiosrtrabajadores'aseguådos y los de
modiflcaciones de su salario, hubiesen sido entregadoé al lnstitutõ dentro de los
plazos que señalan los artículos 15, fracción I y 34 dðesta Ley.,'

71 Artículo 149. El patrón es responsable de los dañgs y perjuicios que se causaren al
trabajador o a sus familíares derechohabientes, cuanöo'pbr íaua àe èr*pi¡r¡*to ãä Ë
obligaciÓn de inscribirlo o de avisar su salario ieal o ios'cambios que sufriera éste, nopudieran otorgarse las prestaciones consignadas :en este capituto o bien Oichasprestaciones se vieran disminuidas en su cuantía.
El lnstituto se subrogará en sus derechos y le otorgará las prestaciones que le
correspondan. En este caso, el patrón está obiigado a e-nterar al instituto los caiitåtes
constitutivos respectivos.

82



T]A
TRIBUNAL DE ]U$'ICIA ADMlNISTRATWA

DEL ES|ADO DE MORELOS
TJA/5"S E RA/J RAE M.I 30 I 2021

2527s, 25316 y 25471 y 99 de la Ley del lnstituto de Seguridad y

Seruicios Soc¡a/es para los Trabaiadores del Estado; en el

Las disposiciones del artículo 79 de esta Ley y demás relativas para la integraciÓn,

determinación y cobro de los capitales constitutivos son aplicables al seguro de

invalidez y vida.

72 "Artículo 304. Cuando los patrones y demás sujetos obligados realicen actos u

omisiones, que impliquen el incumplimiento del pago de los conceptos fiscales que

establece el artículo 287, serán sancionados con multa del cuarenta al cien por ciento

del concepto omitido."

73 "Artículo 304 A. Son infracciones a esta Ley y a sus reglamentos, los actos u

omisiones del patrón o sujeto obligado que se enumeran a continuación:
ll, No inscribir a sus trabajadores ante el lnstituto g hacerlo en forma extemporánea;"
7a "Artículo 22. Cuando las Dependencias y Entidades sujetas a los regímenes de esta
Ley no enteren las Cuotas, Aportagiones y Descuentos dentro del plazo establecido,
deberán cubrir a partir de la fecha en que éstas se hicieren exigibles en favor del

lnstituto o, tratåndose del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, en

favor del Trabajador, intereses moratorios a raz6n de uno punto veinticinco veces la
tasa de los Certificados de la Tesorería de la Federación con vencimiento a veintiocho
días. Asimismo, deberán cubrir la actualización de dichas Cuotas, Aportaciones y

Descuentos, en los términos establecidgs en el Código Fiscal de la Federación.
Los titulares de las Dependencias y Entidades, sus oficiales mayores o equivalentes, y

los servidores públicos encargados de realizar las retenciones y Descuentos serán
responsables en los términos de Ley, de los actos y omisiones que resulten en
perjuicio de la Dependencia o Entidad para la que laboren, del lnstituto, de los

Trabajadores o Pensionados, independientemente de la responsabilidad civil, penal o
administrativa en que incurran.
Las omisiones y diferencias que resultaren con motivo de los pagos efectuados, el

lnstituto las notificará a las Dependencias y Entidades, debiendo éstas efectuar la

aclaración o el pago, dentro de los diez dfas hábiles siguientes a la fecha de la

notificación, en caso contrario, deberán pagar la actualizaciÓn y recargos a que Se

refiere este artículo.
Las Dependencias y Entidades mencionadas en este artículo tendrán un plazo de diez
dfas håbiles a partir del requerimiento formulado por el lnstituto, para realizar ante el

lnstituto las aclaraciones correspondientes.
Posteriormente, el lnstituto requerirá a la Tesorería de la Federación, los pagos

correspondientes por los adeudos vencidos que tengan las Dependencias y Entidades
con cargo a su presupuesto. La señalada TesorerÍa deberå comprobar la procedencia

del adeudo y en su caso, hacer el entero correspondiente al lnstituto en un plazo no

mayor de cinco días hábiles.
En el caso de los adeudos de las Entidades Federativas, de los municipios, o de sus
Dependencias o Entidades, se podrá hacer el cargo directamente a las participaciones
y transferencias federales de dichas Entidades Federativas.
En ningún caso se autorizará la condonación de adeudos por concepto de Cuotas,
Aportaciones y Descuèntos, su actualización y recargos."

7s "Artfculo 252. Los servidores públicos de las Dependencias y Entidades, que dejen
de cumplir con alguna de las obligaciones que les impone esta Ley, serán
responsables en los términos de las disposiciones aplicables."

76 "Artículo 253. El lnstituto tomarå la3 medidas pertinentes en contra de quienes
indebidamente aprovechen o hagan uso de los derechos o beneficios establecidos por
esta Ley, y ejercitará ante las autoridades competentes las acciones que
correspondan, presentando las denuncias o querellas, y realizarâ todos los actos y
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caso de que las autoridades responsables no hubiesen

afiliado, a la demandante, ante una institución de seguridad

social, no implica que no pueda gozar de la seguridad social,

ya que al tener el carácter de trabajador sujeto de una

relación administrativa, debe gozar de tal beneficio; máxime
que el legislador federal dotó al instituto de facultades de

fiscalización para determinar la existencia, contenido y
alcance de las obligaciones incumplidas por los patrones y

demás sujetos obligados y, en su caso, determinar y hacer

efectivo el monto de los capitales constitutivos en los

términos de la misma legislacÍón.

En esa tesitura, la institución de seguridad social que

la parte actora opte para que re brinde los servicios

correspondientes, deberá constreñir al Ayuntamiento

responsable a pagar de manera retroactiva las cuotas y

aportaciones de seguridad social que correspondan, en los

términos y bajo los procedimientos que al efecto establezca

su legislación; en tanto el instituto respectivo deberá

subrogarse y otorgar las prestaciones que en derecho

procedan.

Apoya esta determinación el siguiente criterio federal

SEGURIDAD SOCIAL. AL SER UN DERECHO HUMANO CUYO
CUMPLIMIENTO NO QUEDA A LA VOLUNTAD DE LAS PARTES,
EL ¡NSTITUTo MEXIcANo oeI seGuRo socIAL (IMSs} DEBE
SUBRocARSE y oroRcAR LAs pREsrAclbHes euE
coRREspoNDAN A Los oenÉcnoHABtENTES DE uN
TRABAJADOR FALLECIDO QUE NO UE DADO DE ALTA EN EL

gestiones que legalmente procedan, así como quien cause daños o perjuicios a
su patrimonio o trate de realizar cualquiera de los anteriormente en unciados. "

77 "Aríículo 254. La interpretación de los preceptos de esta Ley, para efectos
administrativos, corresponderá a la secretaría de Hacienda y crédito público.',
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RÉcrMEN oBLtcAToRto, ASi coMo DETERMINAR Los
cAprrALES coNSTITUTtvos A cARGo DEL PATRÓN oullso.'8

Hechos: Una viuda y sus dos hijos demandaron del ,lnstituto

Mexicano del Seguro Social (IMSS) el otorgamiento de una pensión
por viudez y orfandad, respectivamente, Como argumentos de su
petición, señalaron que el fallecido tenía la calidad de trabajador al

perder la vida, motivo por el que debía gozar del derecho a la

seguridad social en términos de la Ley del Seguro Social. EI citado
instituto opuso la excepción de improcedencia de la acción, bajo el

razonamiento de que al momento en que el trabajador falleció no

estaba registrado en el régimen obligatorio y el periodo de
conservación de derechos había fenecido. Por su parte, la Junta
determinó procedente esa postura defensiva. Contra esa
determinación los actores promovieron juicio de amparo directo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al
ser la seguridad social un derecho humano cuyo cumplimiento
no queda a la volùntad de las partes, el lnstituto Mexicano del
Seguro Social debe subrogarse y otorgar las prestaciones que
correspondan a los familiares de un trabajador fallecido que no
fue dado de alta en el régimen obligatorio, así como determinar
los capitales constitutivos a cargo del patrón omiso.

Justificación: Lo anterior es así, pues las obligaciones derivadas de la
seguridad social no quedan a voluntad de las partes, ni son
negociables, y es obligación del Estado velar por su observancia, de
conformidad con el tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone que todas las

autoridades deben promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos, así como prevenir, investigar, sancionar Y

reparar las violaciones a los mismos; además, en términos del

artículo 123, aparlado A, fracción XXIX, de la propia Constitución, la

Ley del Seguro Social es de utilidad pública. Por su parte, de los

ar1ículos 84, 96 y 181 de la Ley del Seguro Social derogada y 77, 88
y 149 de la vigente, se advierte que en caso de que un patrón
incumpla con su obligación de inscribir a un trabajador en el
régimen obligatorio y suceda su muerte, el aludido instituto
debe subrogarse y otorgar las prestaciones que le correspondan
a su familia, mientras que el patrón está obligado a enterar los
capitales constitutivo's respectivos. De ahí que el hecho de que

una persona no esté dada de alta en el régimen obligatorio no implica
que no pueda gozæ de la seguridad social por haber precluido el

periodo de conservación de derechos, ya que al tener el carácter
de trabajador, debe gozar de tal beneficio; máxime que el
legislador federal dotó al instituto de facultades de fisealización
para determinar la existencia, contenido y alcance de las
obligaciones incumplidas por los patrones y demás sujetos
obligados y, en su caso, determinar y hacer efectivo el monto de

78 Registro digital: 2023881. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima
Época. Materias(s): Constitucional, Laboral. Tesis: XVll.1o.C.T.1 L (11a.). Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 7, Noviembre de 2021, Tomo
lV. Página 3412. Tipo:Aislada
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los caþitales constitutivos en
legislación.

términos de la misma

(Lo resaltado no es origen)

Ën las relatadas consideraciones, se condena a la

autoridad demandada a la exhibi,ción y entrega de las

constanc¡as o el pago retroactivo de las cuotas obrero
patronales de afiliación ante el lnstituto Mexicano del Seguro

$ocial o lnstituto de seguridad y servicios sociales de los

Tiabajadores del Estado; del veintitrés de enero dos mil
quince hasta el veintitrés de noviembre de dos mil
veintiuno.

8.10 Bono de riesgo y Ayu

Alimentación
as para transporte y

El accionante demanda el pqgo del bono de riesgo,

Ayuda para transporte y la Ayuda para alimentación;

retroactiva por todo el tiempo de sçrvicios prestados y las

subsecuentes hasta que se dé cabal cumplimiento a la

sentencia que se emita.

La autoridad demandadq señaló que eran

improcedentes.

Estas prestaciones tienen susltento en los artículos 4

fracciones Vll, vlll', 25, 29,31 y i{,de la LSEGSocspEM
que indican:

Artículo 4- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la
misma, se les otorgarán las siguientes prestacioñes:

tgs

.

:

d

Vll.- Contar con un bono de riesgo,

Vlll.- Recibir una ayuda para transpo
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CAPÍTULO CUARTO

OTROS BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS DE SEGURIDAD
SOCIAL

Artículo 25. Los sujetos de la Ley podrán recibir, de la lnstitución

Obligada, los estímulos o cualquier otra forma de reconocimiento, por

actos de servicio meritorios, eficiencia o por su trayectoria ejemplar,
de acuerdo con su respectiva normatividad interna y la

disponibilidad presupuestal para ese efecto.

Artículo 29. Se podrá conferir a los sujetos de la Ley una
compensacióh por el riesgo del servicio, cuyo monto mensual
podrá ser de hasta tres días de Salario Mínimo General Vigente en la
Entidad.

Artículo 31. Por cada día de servicio se podrá conferir a los sujetos
de la Ley una ayuda para pasajes, cuyo monto diario será, por lo
menos, del diez por ciento del Salario Diario Mínimo General Vigente

en Morelos.

Artículo 34. Por cada día de servicio se podrá conferir a los sujetos
de la Ley una ayuda para alimentación, cuyo monto diario será, por

lo menos, del diez por ciento del Salario Diario Mínimo General
Vigente en Morelos

(El énfasis fue hecho por este Tribunal)

De la lectura integral de los textos anteriores, se

desprende el derecho a percibir dichas prestaciones de

carácter complementario; sin embargo, su otorgamiento es

facultativo ya que como se advierte de los artículos 29,31 y

34 de la LSEGSOCSPEM, se antepone la palabra "podrá", es

decir que no es una obligación y su otorgamiento lo hace

depender de la normatividad interna que se emita y la

disponibilidad presupuestal existente; sin que del caudal

probatorio se compruebe, q'ue a la parte actora se le haya

venido otorgando dichas pt'estaciones, que a otros elementos

de seguridad se les haya concedido o bien que ex¡sta

presupuesto para ello. En esa tesitura, se declara

improcedente el pago de las prestaciones analizadas por los

periodos reclamados.
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8,11 Horas extras

El justiciable demandó el pago de horas extras

laboradas por todo el tiempo que duró la relación, siempre y

cuando se actualice la hipótesis para su reclamo.

La demandada ad u1o que no era procedente

Del análisis integral de ras drisposiciones legales de

LSSPEM; la LSEGSOGSPEM; se advierte que no establecen

a favor de la parte actora que, con motivo de los servicios
prestados, deba realizarse el pago de las horas extras que

demanda; por tanto, resulta improcedente su pago.

Asimismo, de las leyes especializadas que rigen las

relaciones administrativas de los miembros de las

instituciones policiales, sê han emitido también criterios

específicos en torno a dichas relaciones jurídicas, por lo que

este Tribunal debe de atender dichos criterios en virtud de la
especialización de estos.

En este tenor, existe pronunciarniento de los

Tribunales colegiados de circuito, en la qr-re han explicado
que debido a la naturaleza der servicio que prestan los

miembros de las instituciones poriciales, ya que deben de

brindar el servicio de acuerdo a las exigencias y

circunstancias del mismo, por ro cu'al, no pafticipan de la
prestación consistente en tiempo extraordinario, como se

precisa en la jurisprudencia bajo er rubro y texto siguiente.

PAGO DE T]EMPO EXTRAORDINARIO. IMPROCEDENCIA DEL, A
LOS POLICíNS N¡UruICIPALES Y JUDICIALCS AI SERVICIO DEL
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXCO Y SUS MUNICIPIOSTg.

Si la relación entre los cuerpos de seguridad y el Estado debe regirse
por la Ley de Seguridad Públìca del Estado de México, y si el artículo
29 de tal ordenamiento legal no prevé que los miembros de los
cuerpos de seguridad ptlblica tengan derecho al pago de tiempo
extraordinario, es legal que al no existir fundamento jurídico alguno
para la procedencia de dicha prestación deba negarse su pago. Por lo
tanto, si de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 37 de la
Ley de Seguridad Pública del Estado de México, los cuerpos de
seguridad tienen una organización militarizada, así como también la
obligación de cumplir órdenes de sus superiores y asistir puntualmente
a los servicios ordinarios, extraordinarios y comisiones especiales que
se les asignen, es inconcuso que, dada la naturaleza del servicio que
prestan, no participan de la prestación consistente en tiempo
extraordinario, ya que deben prestar el servicio de acuerdo a las
exigencias y circunstancias del mismo. De ahí que al no prever la
procedencia del pago de tiempo extraordinario a los miembros del
cuerpo de seguridad, no implica que tal cuerpo de leyes viole el
principio de supremacía constitucional, habida cuenta que es el
artículo 123, apartado B, fracción Xlll, de la propia Constitución
General de la República, el que señala que los cuerpos de seguridad
pública se encuentran excluidos de la relación sui generis Estado-
empleado.

Por ello resulta improcedente la reclamación en

estudio.

8.12 Reconocimiento del tiempo que dure este

juicio para efectos de antigüedad.

7n sEcuNDo TRTBUNAL coLEGtADo EN MATERIAS pENAL y ADMtNtsrRATtvA
DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 11197. Marcos Adán Souza Rodríguez y
coagraviados. 13 de febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando
Hernández Piña. Secretaria: Mónica Saloma Palacios. Amparo directo 13/97. Mario
Alonso Calderón Guillén y otros. 13 de febrero de 1997. Unanimidad de votos.
Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secretaria: Yolanda Leyva Zetina. Amparo
directo 15197. María de la Luz Nieves Zea y coagraviados. 13 de febrero de 1997.
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Piña. Secretaria: Raquel Mora
Rodríguez. Amparo directo 12197. Mario Alberto Torres Uribe y otros. 20 de febrero de
'1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Piña. Secretaria: Raquel
Mora Rodríguez. Amparo directo 14197. Sabino Flores Benítez y otros. 27 de febrero de
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Sánchez Alcáuter, Secretaria: Matilde
Basaldúa Ram[rez. No. Registro: 198,485. Jurisprudencia. Materia(s):Administrativa.
Novena Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: V, Junio de 1997. Tesis: ll.2o.P.A. J/4.
Pågina: 639.
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Sobre

constancias

este tema la demandada indicó que

relativas estaban en las oficinas

las

del

Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos.

En ese tenor. se condena a la demandada a la

entrega de la Hoja de servicios, las ouales tienen sustento en

la LSEGSOGSPEM que en su artíeulo 15, fracción r, inciso

b¡80 de lo cual se desprende el derecho de la parte actora a

su obtención; la que deberá ser exhibida ante esta autoridad

y expedida por la autoridad competente en términos del

precepto legal antes indicado.

En la inteligencia que la Hoja de servicios deberá

cubrir únicamente el periodo comprendido del cinco de mayo

de dos mil cuatro al veintitrés de noviembre de dos mil

veintiuno; sin que sea procedente se abarque er periodo que

dure el presente juicio, porque como quedó diseñado con

anticipación la separación de la actora se declaró legal,

entonces sólo puede ser considerado el tiempo que duró la
relación y que ha sido determinado en el presente failo.

Asimismo la antigüedad generada y asentada en la
Hoja de servicios tiene base en el artícuro previamente

establecido así como el 1681 y 1Tu, de la LSEGSOCSPEM

''^-'@spensionesreferidasenesteCapítulo,serequiere
solicitud por escrito acompañada de la siguiente documentación:
l.- Para elcaso de pensión porJubilación o Cesantía en Edad Avanzada:
a).- Copia certificada del acta de nacimiento expedida por el Oficial del Registro Civil
correspondiente;
b).- Hoja de servicios expedida por el servidor público competente de la lnstitución
que corresponda;

^''.o'Artículo 16.- La pensión por Jubilación de los sujetos de la Ley, se determinará de
acuerdo con los porcentajes de la tabla siguiente:
l.- Para los Varones, 

g0



TIA
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINII'RATIVA

DEL E5ÎADO DE ¡4OREIOS
TJA/s"S E RA/J RA E M.1 30 I 2021

que tienen como fin el reconocimiento de un periodo de

prestación de servicios efectivos, para que sea tomado en

a).- Con 30 años de servicio 1A0o/o;

b).- Con 29 años de servicio 95%;
c).- Con 28 años de servicio 90%;
d).- Con 27 años de servicio 85%;
e).- Con 26 años de servicio 80%;
f).- Con 25 años de servicio 75%;
g).- Con 24 años de servicio 70%;
h).- Con 23 años de servicio 65%;
i).- Con 22 años de servicio 60%;
j).- Con 21 años de servicio 55o/a', y
k).- Con 20 años de servicio 50%.
ll.- Para las mujeres:
a).- Con 28 años de servicio 100o/o',

b).- Con 27 af\os de servicio 95%;
c).- Con 26 años de servicio 90%;
d).- Con 25 años de servicio 85%;
e).- Con 24 años de servicio 80%;
f).- Con 23 años de servicio 75%;
g).- Con 22 años de servicio 70%;
h).- Con 21 años de servicio 65%;
i).- Con 20 años de servicio 60%;
j).- Con 19 años de servicio 55%; y
k).- Gon 18 años de servicio 50%.
Para disfrutar de esta prestación la antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida.
Y para efectos de computar la antiglredad, deberán considerarse los años de seruicio
en alguna otra área de la Administración Pública o de cualquiera de los Poderes del
Estado o Municipios, aun cuando la relación haya sido de carácter burocrática, al amparo
de la Ley del Servicio Civildel Estado de Morelos.
Para recibir esta pensión no se requiere edad determinada.
El monto de la pensión mensual a que se refiere este artículo, en ningún caso podrá
ser inferior al equivalente de 40 veces el salario mínimo general vigente en la Entidad.
En todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 24
de esta Ley.

82 Artículo 17.- La pensión por Cesantfa en Edad Avanzada se otorgará al sujeto de la
ley que, habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de edad, se separe
voluntariamente de su función o quede separado de la misma, siempre que hubiere
prestado por lo menos 10 años de servicio.
La pensión se calculará aplicando los porcentajes siguientes:

a).- Por diez años de servicio 50%;
b).- Por once años de servicio 55%;
c).- Por doce años de servicio 60%;
d).- Por trece años de servicio 65%;
e).- Por catorce años de servicio 70o/o; y
f).- Por quince años o más de servicio 75%.

Para disfrutar de esta prestación la antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida.
Y para efectos de computar la antigüedad, deberán considerarse los años de servicio
en alguna otra área de la Administración Pública o de cualquiera de los Poderes del
Estado o Municipios, aun cuando la relación haya sido de carácter burocrática, al amparo
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.
El monto de la pensión mensual a que se refiere este articulo, en ningún caso podrá
ser inferior al equivalente de 40 veces el Salario Mínimo General Vigente en la
Ëntidad.
En todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el primer párrafo, del artículo 24
de esta Ley.

91

\
ô
q)

*\
.F

()

5
L
q)

a
U
Ø
(J

L
Ét

6.,\

cr)
('\¡
<)
C\¡



cuenta y obtener el beneficio de una pensión por jubilación o

por cesantía en edad avanzada, es decir por años de

servicios realmente prestados que representan el desgaste

laboral que tuvo el interesado, por ende el derecho a esa

prestación de seguridad social.

En ese orden de ideas, se condena a la autoridad

responsable a expedición de la Hoja rde Servicios a favor del

actor, misma que deberá considerar únicamente el periodo

comprendido del cinco de mayo de dos mil cuatro al

veintitrés de noviembre de dos mil iveintiuno (día último de

la relación administrativa).

8.13 Seguro de Vida

El demandante reclama el

correspondientes al otorgamiento del

procedencia de dicho pago, es decir

como se colige del artículo 4

la muerte de actor tal y

fracoién lV83 de la

pago

,Sê$UlO

de las primas

de vida a que se

refiere la fracción lV del artículo 4 de ,la LSEGSOCSPEM, por

todo el tiempo de prestación de servicios hasta que se dé

cabal cumplimiento a la sentencia que se emita.

Misma que resulta improcedente, porque de autos no

se desprende que se haya dado la hipótesis para la

LSEGSOCSPEM que el mismo denunciante invoca

83 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les
otorgarán las siguientes prestaciones:

lv.- El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien meses de
salario mínimo general vigente en el Estado por muerte naturat; doscientos meses
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Ahora bien, si se trata de contratarle un seguro de vida

para el caso de que se diera al supuesto antes referido,

también es improcedente, porque como quedó demostrado

la relación administrativa terminó, por lo que no es

jurídicamente posible que se le otorgue con posterioridad,

pues únicamente se hacen acreedores a la misma, los

elementos de seguridad que estén en activo; ello en una sana

interpretación de los artículos 1 primer párrafosa y 2 fracción

I85 de Ia LSEGSOCSPEM.

8.14 Remuneraciones devengadas

El accionante reclama el pago de este concepto

correspondiente a la segunda quincena del mes de

noviembre de dos mil veintiuno, al haber sido laborada y no

cubierta.

de Salario Mínimo General Vigente en el Estado, por muerte accidental; y 300
meses de Salario Mínimo General por muerte considerada riesgo de trabajo.

ái'Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las prestaciones de seguridad
social que corresponden a los miembros de las lnstituciones Policiales y de
Procuración De Justicia detallados en el artículo 2 de esta Ley, los cuales están
sujetos a una relación administrativa, con el fin de garantizarles el derecho a la salud,
la asistencia médica, los servicios sociales, así como del otorgamiento de pensiones,
previo cumplimiento de los requisitos legales.

85 Artículo *2.- Son sujetos de esta Ley, los miembros de las lnstituciones Policiales y
de Procuración de Justicia siguientes:

l.- Dentro de las lnstituciones Policiales: Estatales.- El Secretario de Seguridad
Pública, el Secretario Ejecutivo, los Titulares, Mandos Superiores y Mandos Medios de
la Secretaría de Seguridad Pública, los elementos de Policía Preventiva Estatal con
sus grupos de investigación, de Policía Ministerial, los elementos de vigilancia y
custodia de los establecimientos penitenciarios, así como los encargados de la
seguridad durante los procesos judiciales y la vigilancia del cumplimiento de las
medidas cautelares tanto de adolecentes como de adultos. Municipales.- Ël Secretario
de Seguridad Pública, los Titulares, Mandos Superiores y Mandos Medios de la
Secretaría de Seguridád Prlblica Municipal, los elementos policiacos y operativos de
Seguridad Pública; y
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Como quedó previamente irazonado, la relación'l
administrativa se dio por terrninada el veinticuatro de

.l

novier'n,bre de dos lrqi'l veinúirmo; iy *n autos únicamente

obra al respecto: i

3.,' La Bobrffifi+ffitft eonsis€$tte-Þn dopies certificada

de lä.¡r@e$tñ'btürnco i,nêg4 öd cùrrÞrobante fiSeal
I

digutal pr' 'ÍrlþfiW, cor.ib#pftüdlte 'al pÞriodo det

prirmero al qrdnee & ,.r þluffi. Ìûé dos mit
I

I

vei'¡rti,ul"ro, a,.,nornbre del cildadano .  

i

Por ende, se dcfeuda al actor d l*pro comprendido del

dieeis#s al veimrtþée de novhnar$ de dqs mir veintiuno,

mismo que salvo eiror involuntarioi o" carácter aritmético

asciende a      

de"lo siguiente:  t €ome-se

Condenándose a la dêmarrdfta al pago de dicha

cantidad

8.{6

:Q.ffin,Bef|{$;wtq.s cb,. ,&R. el preænte

asunb los i4f#flryxEgç, y 'GlHê en dereoho

, ..d iarbitr,lo de e&te

Tribu'na'l o de algu,na de las partes sino a la ley que las

regule; ello en base al sþuiente
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DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NO ESTÁ
OBL¡GADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO.86

No constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la

autoridad que conoce de un juicio laboral, al no establecer en el laudo
las deducciones que por ley pudieran corresponder a las prestaciones
respecto de las que decrete condena, en virtud de que no existe
disposición legal que así se lo imponga, y como tales deducciones no
quedan al arbitrio del juzgador, sino derivan de la ley que en cada
caso las establezca, la parte condenada está en posibilidad de
aplicar las que procedan al hacer el pago de las cantidades
respecto de las que se decretó condena en su contra conforme a
la Iey o leyes aplicables, sin necesidad de que la autoridad
responsable las señale o precise expresamente en su resolución.

(Lo resaltado es de este Tribunal)

De ahí que, corresponde a la autoridad demandada y

a las que deban participar de los actos de ejecución del

presente fallo, calcular y realizar las deducciones y

retenciones, incluyendo los impuestos y en su caso

retenciones que eorrespondan de conformidad con la
normativa vigente.

8.16 Término para cumpl¡miento

Se concede a la autoridad demandada Consejo de

Honor y Justicia de Seguridad Pública de Xochitepec,

Morelos, un término de diez días para que dé cumplimiento

voluntario a lo ordenado en el presente fallo, una vez que

cause ejecutoria; apercibida que, de no hacerlo así, se

t' Época: Novena Época; Registro: 1974t6; lnstancia:'Tribunales Colegiados de
Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1997; Materia(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. J/16;
Página: 346
SÉPTIUO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
clRcutTo.
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procederâ a la ejecución forzosa en términos de lo dispuesto

por los artículos gOut y 918s de la LJtJ$TIGIAADMVAEM.

Al cumplimiento de este fallo están obligadas las

autoridades, que aún y cuando no han sido demandadas en

el presente juicio, por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, sê transcribe la tesis de
jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. s7 l20or ,

visible en la página 144 del ser,nanario Judicial de la

Federacién y su Gaceta XXV, Mayo de 2007, correspondiente

a la Novena Época, sustentada por la primera sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nâción, de rubro y texto

siguientes

87 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo
saber a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro
de dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para
que dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de
no hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de aprernio
prevista en esta ley.

88 Artículo 91. Si a pesardel requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal
para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor pUbtico incurrió ãn
desacato, procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para
desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio pUbtico
estatal o nrunicipal.
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AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTAN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.89

Aun cuändo las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas arealizar, dentro de los límites
de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento
íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia
real y eficacia práctica.

La condena de las prestaciones que resultaron

procedentes, se hace con la salvedad de que se tendrán por

satisfechas, aquellas que dentro de la etapa de ejecución la

autoridad demanda acredite öon pruebas documentales

fehacientes que en su momento fueron pagadas al actor.

Lo anterior, con la finalidad de respetar los principios de

congruencia y buena fe guardada que debe imperar entre las

partes, pues si las demandadas aportan elementos que

demuestren su cobertura anterior a las reclamaciones de la

parte actora, debe tenerse por satisfecha la condena

impuesta, pues de lo contrario se propiciaría un doble pago.

Lo cual guarda congruencia con lo establecido en el

artículo 715 del CPROCIVILEM de aplicación

complementaria a la LJUSTICIAADMVAEM, el cual en la
parte que interesa establece:

ARTÍCULO 715.- Oposición contra la ejecución fozosa. Contra la

ejecución de la sentencia y convenio judicial no se admitirá más
defensa que la de pago...

8s Época: Novena Época; Registro: 172605; lnstancia: Primera Sala; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo
XXV, Mayo de2007; Materia(s): Común; Tesis: 1a.lJ. 5712007; Pâgina: 144.
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9. EFECT@S.E}EL FALLO

Por las razones expuestas:

9.1. Son inoperantes e infuhdadas las razones de

impugnación hechas valer por el actor; por ende se declara

improcedente el presente juicio de nulídad y se confirma la
legalidad y validez del acto impugnado consistente en la
resolución de fecha veintiocho de octubre de dos mil

veintiuno, dictada por el consejo de Honor y Justicia de

seguridad pública de Xochitepec, dentro del procedimiento

Administrativo identificado con el número

DGSP/U A1100412021, del índice de la unidad de Asuntos

lnternos, dependiente de la Direoeión la Dirección General de

seguridad Pública y Tránsito de Xochitepec, Moreros;

mediante la cual se deterrninó la rernoción del cargo de la
parte actora, sin responsabilidad para la institución.

9.2 Son improcedente-s:

9.2.1 El pago de la indemnización constitucional, el

pago de la indemnización de veinte días por cada año

laborado, de remuneración ordinaria diaria desde que fue

separado hasta que se dé por terminado el juicio; pago de

primas de seguro de vida; bono de riesgo, ayuda para

traspofte, ayuda para alimentos y pago de horas extras.

9.3 Se condena al Consejo de Honor y Justicia de

Seguridad Pública de Xochitepec, Morelos al pago y

cumplimiento de lo siguiente:

98
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9.3.1 Pago de la cantidad de   

   

con motivo de los conceptos enunciados en la siguiente tabla,

Gàntidad
":;Gijh¿êfjtö:, 

.

uinaldo
Vacaciones
Prima Vacacional
Prima de Antigüedad
Despensa
Remuneraciones devengadas
Total

9.3.2 Gestionar ante la autoridad competente y exhibir

la Hoja de Servicios del actor, en términos de la presente

resolución.

9.3.3 Afiliación del actor a un sistema de Seguridad

Social, en términos de la presente.

9.4 La autoridad demandada Consejo de Honor y

Justicia de Seguridad pública de Xochitepec, Morelos, deberá

dar cumplimiento a la presente sentencia en términos del

apartado 8.16.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artÍculos 109 bis de la Constitución Potítica

del Estado Libre y Soberano de Morelos; los artículos 1 , 18

inciso B fracción ll sub inciso l) y demás relativos y aplicables

de la LORGTJAEMO, 86, 89, 90 y 91 y demás relativos y

aplicables de la LJUSTICIAADMVAEM; así como lo

establecido en el artículo 196 de la LSSPEM, es de

resolverse al tenor de los siguientes:
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10. PUNTOS RESOTUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal, es competente para conocer y

resolver el presente asunto, en térmiçros de lo expuesto en el

capítulo cuatro del presente fallo.

SEGUNDO. Se declara improcedente el presente

juicio de nulidad y se confirma la fegalidad y validez del

acto impugnado consistente en la resolución de fecha

veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, dictada por el

consejo de Honor y Justicia de seguridad pública de

Xochitepec, dentro del Procedimiento Administrativo

identificado con el número DGSP/UA|/004/2021.

TERCERO. De conformidad a la presente sentencia,

se condena al consejo de Honor y Justicia de seguridad

pública de Xochitepec, Morelos, al pago y cumplimiento de

las pretensiones enlistad,as-en el .apantado 9,3.

l

CUARTO. Resultan improcedentes las pretensiones

señaladas en el subcapítulo g.2. :

QU"INTO. La autoridad Consejp de Honor y Justicia de

Seguridad pública de Xoclîitepec, Morelos; deberá dar debido

cumplimiento a la presente sentencia de acuerdo al

subcapítulo 8.16.

SEXTO. Gírense el oficio correspondiente para los

efectos del apartado 8.7.
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SEPTIMO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

1l.- NOT|FTCAC|ONES

NOïFíQUESE PERSONALMENTE, como legalmente

corresponda.

I2.- FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, ïitular de la Segunda Sala de lnstrucción;

MARIO GÓMEZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de

lnstruccióneo; IVlagistrado Doctor en Derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala

de lnstrucción; Magis!:adp MANU.FI,.GARCíA QUINTANAR,

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado JOAOUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas y

ponente en el presente asunto, en términos de la Disposición

Transitoria Cuarta del decreto número 3448 por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

Orgánica det Tribunal de-.Justicia Administrativa del Estado

e0 En términos del articulo 70 de la Ley Orgánica detTribunat de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior del Tñbund de
Justicia Administrativa delEsfado de Morelos y al acuerdo PTJN23l2022 aprobado en
la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós
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de Mörelos y de la Ley de Justicia tiva del Estado

de Morelos, pub[ic'ffi en el F Olicial "Tierra y

Liberta " númere,Fq.Eg de fceha y uno de agosto de

dos nnil dieciocho; ante A!$tæ[ CAPISTRÁN,

sFçrffil€'Gemçd,de Awçrydn¡', çSryizæy @,f'8.

T.WftEAtBE TIVA

DEL E$TÆO t E EN FLENO.

T|TU trAR DE rA SE@{¿}NÐ*8ArAËeffisqRuc$óN
i

SE@RKTA R'+@ TÉ'ffi T U,EIþ IIADO EN

F t.,NC I MI6E,DE ;MASSTRJÁ@O I DE BALA'DE

DOCTOR EN ESTRADA

cl;HÊA'p

TITULAR DE LA ÏçROERE.SAIá|ÐE INSTRUCCIÓN

LO2
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MANUEL GARCIA QUINTANAR

T¡TULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSAB¡LI DADES ADM INISTRATIVAS

MAGIS

TITULAR DE LA QUINÏA

LEZ CEREZO

ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADE DMINISTRATIVAS

s CRET NERAL

ANABEL CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAP Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas firm
corresponden a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia Admini
Fstado de Morelos, en el expediente número TJA/SaSERAJJRAEM-1 21
interpuesta por   en contra de
JUSTICIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE XOCHITEPEC,

I CONSEJO DE RY
;m que es

aprobada en Pleno de fecha once de enero del dos milvei

AMRC

\\

II
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En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, 87, y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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